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Póliza Seguro Automático de Transporte de 
Mercancías para Carga de Proyectos – LIBERTY 

PROJECT CARGO

CONDICIONES GENERALES
AMPAROS

SECCIÓN I
DAÑOS MATERIALES A LA CARGA

LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO, 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 
EXCLUSIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, 
CONTRA PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL A LOS BIENES 
DEL ASEGURADO, MIENTRAS ÉSTOS SE ENCUENTREN 
EN TRÁNSITO DESDE LAS INSTALACIONES DEL O DE 
LOS PROVEEDORES ESTABLECIDOS EN NUMERAL 15 
DE LA CARÁTULA EN CUALQUIER LUGAR DEL MUNDO 
HASTA LA UBICACIÓN DEL PROYECTO Y QUE TENGAN 
LUGAR DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL SEGURO,  
CONTRA “TODO RIESGO” POR DAÑO MATERIAL O 
PÉRDIDA COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER CAUSA 
EXTERNA, CON SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS 
(SIEMPRE Y CUANDO RESULTEN APLICABLES)

1. CLÁUSULAS DE CARGA DEL INSTITUTO (A)  
CL. 382 DE FECHA 1/1/09

A. CLÁUSULA DE RIESGOS CUBIERTOS
 ESTE SEGURO CUBRE TODO RIESGO DE PÉRDIDA 

O DAÑO AL OBJETO ASEGURADO, CONEXOS 
AL CONTRATO DE TRANSPORTE, FLETAMENTO 
O SIMILAR, EXCEPTO EN LO PREVISTO EN LAS 
CLÁUSULAS 1. D, E, F Y G DE LA SECCION I.

B. CLÁUSULA DE CONTRIBUCIÓN A LA AVERÍA 
GRUESA O COMÚN PARA EL TRANSPORTE 
MARÍTIMO

 ESTE SEGURO CUBRE HASTA EL LÍMITE DEL VALOR 
ASEGURADO, LA CONTRIBUCIÓN A LA AVERÍA 
GRUESA O COMÚN Y REMUNERACIÓN POR 
SALVAMENTO, LIQUIDADOS O DETERMINADOS 
SEGÚN EL CONTRATO DE TRANSPORTE, 
FLETAMENTO Y/O LA LEY Y PRÁCTICA QUE LE 
SEA APLICABLE Y EN LOS QUE SE INCURRA PARA 
EVITAR, LAS PÉRDIDAS QUE SE PRODUZCAN 
POR CUALQUIER CAUSA, EXCEPTO LAS QUE SE 
MENCIONAN EN LAS CLÁUSULAS 1. D, E, F Y G DE 
LA SECCIÓN I, O EN CUALQUIER OTRA EXPRESADA 
EN ESTA PÓLIZA.

C. CLÁUSULA DE AMBOS CULPABLES DE 
ABORDAJE PARA EL TRANSPORTE MARÍTIMO 
Y FLETAMENTO

 ESTE SEGURO SE EXTIENDE PARA INDEMNIZAR 
AL  ASEGURADO HASTA EL  L ÍMITE  DEL 
VALOR ASEGURADO, DE LA PROPORCIÓN DE 
RESPONSABILIDAD RESULTANTE A SU CARGO 
EN VIRTUD DE LA CLÁUSULA AMBOS CULPABLES 

DE ABORDAJE, INSERTA EN EL CONTRATO 
DE FLETAMENTO O BIEN EN RELACIÓN A LAS 
PÉRDIDAS INDEMNIZABLES EN VIRTUD DE LO 
DISPUESTO EN ESTA PÓLIZA.

 EN CASO DE RECLAMACIÓN POR PARTE DE LOS 
ARMADORES, COMO CONSECUENCIA DE LA 
CITA CLÁUSULA, EL ASEGURADO SE OBLIGA A 
NOTIFICAR TAL RECLAMACIÓN A LA COMPAÑÍA, 
QUIEN QUEDARÁ FACULTADA PARA DEFENDERLE 
CONTRA DICHA RECLAMACIÓN CORRIENDO CON 
LAS COSTAS Y GASTOS.

D. CLÁUSULA DE EXCLUSIONES GENERALES

 ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO CUBRE;

I. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE SEAN 
ATRIBUIDOS A CONDUCTAS COMO EL DOLO 
Y LA CULPA GRAVE DEL ASEGURADO;

II. DERRAMES USUALES, MERMA ORDINARIA, 
PÉRDIDAS EN PESO O VOLUMEN TAMBIÉN 
USUALES, O USO Y DESGASTE NORMALES 
DEL OBJETO ASEGURADO;

III. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE SEAN 
CAUSADOS POR EMBALAJE INSUFICIENTE 
O INADECUADO O EN LA PREPARACIÓN 
DEL OBJETO ASEGURADO (PARA EFECTOS 
DE ESTA CLÁUSULA 4.3, SE CONSIDERA 
QUE EL EMBALAJE INCLUYE LA ESTIBA EN 
UN CONTENEDOR O REMOLQUE, PERO 
SOLAMENTE CUANDO DICHA ESTIBA SEA 
LLEVADA A CABO ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL SEGURO, O SEA, REALIZADA POR EL 
ASEGURADO O SUS DEPENDIENTES);

IV. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS CAUSADOS 
POR VICIO PROPIO O POR LA NATURALEZA 
DEL OBJETO ASEGURADO;

V. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE SEAN 
CAUSADOS DIRECTAMENTE POR DEMORA, 
AUN CUANDO LA CAUSA DE DICHA DEMORA 
SEA UN RIESGO ASEGURADO (EXCEPTO LOS 
GASTOS QUE SEAN ABONABLES A TENOR 
DE LA CLÁUSULA 1.B DE LA SECCIÓN I, 
CITADA);

VI. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE 
SEAN CONSECUENCIA DE LA INSOLVENCIA 
O INCUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS 
PROPIETARIOS, ARMADORES, FLETADORES 
DEL BUQUE;

VII. LAS PÉRDIDAS,  DAÑOS O GASTOS 
OCASIONADOS POR EL EMPLEO DE ARMAS 
DE GUERRA QUE UTILICEN FISIÓN ATÓMICA 
O NUCLEAR Y/O FUSIÓN U OTRA REACCIÓN 
O FUERZA RADIOACTIVA O MATERIA 
ANÁLOGA;

VIII. ENVÍOS POSTALES Y POR CORREO;
IX. CUALQUIER RECLAMO BASADO EN LA 

PÉRDIDA O FRUSTRACIÓN DEL VIAJE O 
AVENTURA.
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E. C L Á U S U L A  D E  E X C L U S I Ó N  P O R 
INNAVEGABILIDAD, NO AERONAVEGABILIDAD 
Y LA NO APTITUD

I. EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRE LAS 
PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS OCASIONADOS POR: 
INNAVEGABILIDAD DEL BUQUE O EMBARCACIÓN, 
LA NO AERONAVEGABILIDAD DE LA AERONAVE; 
LA NO APTITUD DEL BUQUE, EMBARCACIÓN, 
MEDIO DE TRANSPORTE, CONTENEDOR O 
REMOLQUE PARA TRASPORTAR CON SEGURIDAD 
EL OBJETO ASEGURADO, SI EL ASEGURADO 
O SUS DEPENDIENTES CONOCÍAN DICHA 
INNAVEGABILIDAD, LA NO AERONAVEGABILIDAD 
O LA NO APTITUD AL MOMENTO EN QUE EL OBJETO 
ASEGURADO FUE CARGADO EN ELLOS.

II. LA COMPAÑÍA RENUNCIA A TOMAR EN 
CONSIDERACIÓN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
GARANTÍAS IMPLÍCITAS DE NAVEGABILIDAD Y 
APTITUD DEL BUQUE, LA AERONAVEGABILIDAD 
DE LA AERONAVE PARA EL TRANSPORTE DEL 
OBJETO ASEGURADO A SU DESTINO, A NO SER 
QUE EL ASEGURADO O SUS DEPENDIENTES 
CONOCIEREN DICHA INNAVEGABILIDAD, LA NO 
AERONAVEGABILIDAD O LA NO APTITUD.

F. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE GUERRA
ESTE SEGURO NO CUBRE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O 

GASTOS CAUSADOS POR:
I. GUERRA, GUERRA CIVIL, REVOLUCIÓN, 

REBELIÓN, INSURRECCIÓN O LUCHA CIVIL 
O ACTO DE HOSTILIDAD POR O EN CONTRA 
DE UN PODER BELIGERANTE;

II. CAPTURA,  SECUESTRO,  EMBARGO, 
RESTRICCIÓN O DETENCIÓN (EXCEPTUANDO 
L A  P I R A T E R Í A ) ,  A S Í  C O M O  S U S 
CONSECUENCIAS, O POR INTENTOS DE 
LLEVARLOS A CABO;

III. MINAS, TORPEDOS Y BOMBAS ABANDONADAS 
Y OTRAS ARMAS DE GUERRA TAMBIÉN 
ABANDONADAS.

G. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE HUELGAS
 ESTE SEGURO NO CUBRE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS 

O GASTOS:
I. C A U S A D O S  P O R  H U E L G U I S T A S , 

TRABAJADORES AFECTADOS POR CIERRE 
PATRONAL, O PERSONAS QUE FORMEN 
PARTE DE DISTURBIOS LABORALES, MOTINES 
O TUMULTOS POPULARES;

II. CONSECUENCIA DE HUELGAS, CIERRES 
PATRONALES, DISTURBIOS LABORALES, 
MOTINES O TUMULTOS POPULARES;

III. CAUSADOS POR ACTOS TERRORISTAS O 
PERSONAS QUE ACTÚEN POR MOTIVACIONES 
POLÍTICAS.

H. CLÁUSULA DE TRÁNSITO
I. ESTE SEGURO TENDRÁ EFECTO DESDE EL 

MOMENTO EN QUE LAS MERCANCÍAS ABANDONEN 
EL ALMACÉN O LUGAR DE ALMACENAJE EN EL 
LUGAR CITADO EN LA PÓLIZA COMO COMIENZO 
DEL TRÁNSITO, CONTINÚA DURANTE EL CURSO 
ORDINARIO DEL MISMA Y FINALIZA, BIEN:
i. A LA ENTREGA A LOS CONSIGNATARIOS 

U OTRO DESIGNADO POR ÉSTE, EN EL 
ALMACÉN FINAL O LUGAR DE ALMACENAJE 
EN EL DESTINO CITADO EN LA PÓLIZA;

ii. A LA ENTREGA EN CUALQUIER OTRO 
ALMACÉN O LUGAR DE ALMACENAJE, YA 
SEA ANTERIOR A SU DESTINO O BIEN EL 
DESTINO CITADO EN LA PÓLIZA, A ELECCIÓN 
DEL ASEGURADO:

1. PARA EL ALMACENAJE QUE NO SEA EN EL CURSO 
ORDINARIO DEL TRÁNSITO, O

2. PARA SU ASIGNACIÓN O DISTRIBUCIÓN;
iii. A LA EXPIRACIÓN DE UN PERIODO DE 

SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO PARA 
EL MODO MARÍTIMO Y TREINTA (30) DÍAS 
CALENDARIO PARA LOS OTROS MODOS DE 
TRANSPORTE DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN 
DE LA DESCARGA DE LAS MERCANCÍAS, 
AL COSTADO DE BUQUE Y OTRO MEDIO 
DE TRANSPORTE EN EL PUERTO FINAL O 
LUGAR DE DESCARGA; LO QUE PRIMERO 
SUCEDA.

II. SI DESPUÉS DE LA DESCARGA AL COSTADO 
DEL BUQUE U OTRO MEDIO DE TRANSPORTE 
EN EL PUERTO FINAL O LUGAR DE DESCARGA, 
PERO ANTES DE LA TERMINACIÓN DE ESTE 
SEGURO, LAS MERCANCÍAS TUVIESEN QUE SER 
REDESPACHADAS A UN DESTINO DIFERENTE 
AL ASEGURADO, EL PRESENTE SEGURO SI BIEN 
PERMANECERÁ SUJETO A LA TERMINACIÓN 
PREVISTA EN LOS NUMERALES ANTERIORES, 
NO EXCEDERÁ MÁS ALLÁ DEL COMIENZO DEL 
TRÁNSITO AL CITADO NUEVO DESTINO.

III. ESTE SEGURO PERMANECERÁ EN VIGOR 
( C O N D I C I O N A D O  A  L A  T E R M I N A C I Ó N 
ANTERIORMENTE PREVISTA EN LOS NUMERALES 
ANTERIORES Y A LAS ESTIPULACIONES DE LA 
CLÁUSULA 1.I DE  LA SECCIÓN I SIGUIENTE) 
DURANTE EL RETRASO DEL QUE SEA AJENO 
EL ASEGURADO, CUALQUIER CAMBIO DE 
RUTA, DESCARGA FORZOSA, REEMBARQUE 
O TRASBORDO Y DURANTE CUALQUIER 
VARIACIÓN EN LA AVENTURA QUE PROVENGA 
DEL EJERCICIO DE UNA FACULTAD CONCEDIDA 
A LOS ARMADORES O FLETADORES, BAJO EL 
CONTRATO DE FLETAMENTO.

I. CLÁUSULA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
DE TRANSPORTE

 SI DEBIDO A CIRCUNSTANCIAS FUERA DEL 
CONTROL DEL ASEGURADO, EL CONTRATO DE 
TRANSPORTE TERMINA EN UN PUERTO O LUGAR 
QUE NO SEA EL DESTINO AQUÍ CITADO O EL 
TRÁNSITO FINALIZA POR OTRA CAUSA ANTES 
DE LA ENTREGA DE LAS MERCANCÍAS, COMO 
QUEDÓ ESTIPULADO EN LA CITADA CLÁUSULA 
1.H DE LA SECCIÓN I, ENTONCES ESTE SEGURO 
TAMBIÉN TERMINARÁ A MENOS QUE SE DE AVISO 
INMEDIATO A LA COMPAÑÍA,  Y LE SEA OTORGADA 
LA CONTINUACIÓN DE LA COBERTURA, EN CUYO 
CASO EL SEGURO PERMANECERÁ EN VIGOR, 
CONDICIONADO A UNA PRIMA ADICIONAL, SI ASÍ 
LO REQUIERE LA COMPAÑÍA, Ó:
I. HASTA QUE LAS MERCANCÍAS SEAN 

VENDIDAS Y ENTREGADAS EN EL CITADO 
PUERTO O LUGAR O, A MENOS QUE SE 
CONVENGA ESPECIALMENTE OTRA COSA, 
HASTA LA EXPIRACIÓN DEL PLAZO DE 
SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO PARA 
EL MODO MARÍTIMO Y TREINTA (30) DÍAS 
CALENDARIO PARA LOS OTROS MODOS DE 
TRANSPORTE DESPUÉS DE LA LLEGADA DE 
LAS MERCANCÍAS AQUÍ ASEGURADAS A 
DICHO PUERTO O LUGAR, LO QUE EN PRIMER 
TÉRMINO SUCEDA; O
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II. SI LAS MERCANCÍAS SON REDESPACHADAS 
DENTRO DE DICHO PLAZO DE SESENTA (60) 
DÍAS CALENDARIO PARA EL MODO MARÍTIMO 
Y TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO PARA 
LOS OTROS MODOS DE TRANSPORTE (O DE 
CUALQUIER PROLONGACIÓN DEL MISMO 
QUE SE ACUERDE) AL DESTINO CITADO EN 
LA PÓLIZA, O A CUALQUIER OTRO DESTINO, 
HASTA QUE TERMINE DE CONFORMIDAD CON 
LAS ESTIPULACIONES DE LA CLÁUSULA 1.H 
DE LA SECCIÓN I CITADA.

J. CLÁUSULA DE CAMBIO DE VIAJE
 SI DESPUÉS DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE 

SEGURO, EL ASEGURADO CAMBIA EL DESTINO 
DE LAS MERCANCÍAS, QUEDARÁ CUBIERTO 
MEDIANTE PRIMA Y CONDICIONES A CONVENIR, 
CONDICIONADO ELLO A QUE SE DE INMEDIATO 
AVISO A LA COMPAÑÍA.

K. CLÁUSULA SOBRE EL INTERÉS ASEGURABLE
I. PARA TENER DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

M E D I A N T E  E L  P R E S E N T E  S E G U R O , 
EL ASEGURADO DEBE TENER INTERÉS 
A S E G U R A B L E  S O B R E  E L  O B J E T O 
ASEGURADO EN EL MOMENTO DE OCURRIR 
EL SINIESTRO.

II. CONDICIONADO A LA CLÁUSULA 1.K.I DE LA 
SECCIÓN I CITADO, EL ASEGURADO TENDRÁ 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN POR LA 
PÉRDIDA ASEGURADA OCURRIDA DURANTE 
EL PERIODO CUBIERTO POR EL PRESENTE 
SEGURO, AÚN CUANDO LA PÉRDIDA OCURRA 
ANTES DE QUE EL CONTRATO DE SEGURO 
SE HAYA EXPEDIDO, A MENOS QUE EL 
ASEGURADO HAYA TENIDO CONOCIMIENTO 
DE LA PÉRDIDA Y LA COMPAÑÍA NO LO 
TUVIERE.

L. C L Á U S U L A  D E  L O S  G A S T O S  D E 
REDESPACHO

 SI COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACIÓN 
DE UN RIESGO CUBIERTO POR ESTE SEGURO, 
EL TRÁNSITO ASEGURADO FINALIZA EN UN 
PUERTO O LUGAR DIFERENTE A AQUEL EN EL 
QUE LAS MERCANCÍAS QUEDAN CUBIERTAS 
BAJO EL PRESENTE SEGURO, LA COMPAÑÍA 
REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO LOS GASTOS 
EXTRAORDINARIOS EN QUE INCURRA DE FORMA 
APROPIADA Y RAZONABLE AL DESCARGAR, 
ALMACENAR Y REDESPACHAR LAS MERCANCÍAS 
AL DESTINO QUE FIGURA EN EL SEGURO.

 ESTA CLÁUSULA NO ES DE APLICACIÓN A LA AVERÍA 
GRUESA O COMÚN, NI A LA REMUNERACIÓN 
POR SALVAMENTO, QUEDA SUJETA A LAS 
EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LAS CLÁUSULAS 
1. D, E, F Y G DE LA SECCIÓN I CITADAS, Y NO 
INCLUIRÁ LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN 
POR CULPA, NEGLIGENCIA, INSOLVENCIA O 
INCUMPLIMIENTO FINANCIERO DEL ASEGURADO 
O DE SUS DEPENDIENTES.

M. C L Á U S U L A  D E  P É R D I D A  T O T A L 
CONSTRUCTIVA

 N INGUNA RECLAMACIÓN POR PÉRDIDA 
TOTAL CONSTRUCTIVA SERÁ INDEMNIZADA 
MEDIANTE EL PRESENTE SEGURO, SALGO QUE 
EL OBJETO ASEGURADO SEA RAZONABLEMENTE 
ABANDONADO POR SER SU PÉRDIDA TOTAL 
REAL E INEVITABLE O PORQUE EL COSTO 
DE RECUPERARLA,  ACONDICIONARLA O 

REDESPACHARLA AL DESTINO A QUE VAN 
ASEGURADAS EXCEDIESE DE SU VALOR A LA 
LLEGADA.

N. CLÁUSULA DE NO EFECTO
 ESTE SEGURO NO SURTIRÁ EFECTO EN BENEFICIO 

DEL PORTEADOR, TRANSPORTADOR U OTRO 
DEPOSITARIO.

O. C L Á U S U L A  S O B R E  D E B E R E S  D E L 
ASEGURADO

 ES DEBER DEL ASEGURADO Y SUS DEPENDIENTES, 
ASÍ COMO DE SUS AGENTES, EN RELACIÓN 
CON LAS PÉRDIDAS RECUPERABLES BAJO ESTE 
SEGURO:
I.  ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS QUE SEAN 

RAZONABLES PARA EVITAR O ATENUAR 
DICHAS PÉRDIDAS, Y

II.  EJERCER DEBIDAMENTE TODOS LOS 
DERECHOS FRENTE A LOS PORTEADORES, 
TRANSPORTADORES,  DEPOSITARIOS 
O TERCEROS Y TODAS LAS ACCIONES 
QUE ASEGUREN LOS DERECHOS DE LA 
COMPAÑÍA, REEMBOLSANDO LA COMPAÑÍA 
AL ASEGURADO CUALQUIER GASTO EN 
QUE ADECUADA Y RAZONABLEMENTE SE 
INCURRA PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS 
OBLIGACIONES.

P. CLÁUSULA DE RENUNCIA
 LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL ASEGURADO O 

LA COMPAÑÍA, PARA PROTEGER O RECUPERAR EL 
OBJETO ASEGURADO NO SERÁN CONSIDERADAS 
COMO UNA RENUNCIA O ACEPTACIÓN DE 
ABANDONO, NI PODRÁN PERJUDICAR LOS 
DERECHOS DE LAS PARTES.

Q. CLÁUSULA DE DILIGENCIA RAZONABLE
 ESTE SEGURO QUEDA CONDICIONADO A QUE EL 

ASEGURADO ACTÚE CON DILIGENCIA RAZONABLE 
EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS BAJO SU 
CONTROL.

R. CLÁUSULA DE LEY Y PRÁCTICA
 ESTE SEGURO QUEDA SOMETIDO A LA LEY Y 

COSTUMBRE COLOMBIANA.

2. CLÁUSULAS DE CARGA DEL INSTITUTO (C) 
CL. 384 DE FECHA 1/1/09

A. CLÁUSULA DE RIESGOS CUBIERTOS
 ESTE SEGURO CUBRE, CON EXCEPCIÓN DE LOS 

PREVISTO EN LAS CLÁUSULAS 2. D, E, F, Y G DE 
LA SECCIÓN I, LO SIGUIENTE:

I. LA PÉRDIDA DE O EL DAÑO AL OBJETO ASEGURADO, 
RAZONABLEMENTE ATRIBUIBLE A:

i. FUEGO O EXPLOSIÓN;
ii. VARADA, EMBARRANCADA, HUNDIMIENTO O 

ZOZOBRA DEL BUQUE O EMBARCACIÓN;
iii. VUELCO O DESCARRILAMIENTO DE MEDIOS 

TERRESTRES DE TRANSPORTE;
iv. CAÍDA DE AERONAVES, ATERRIZAJES 

FORZOSOS O DE EMERGENCIA;
v. ABORDAJE O CONTACTO DE BUQUES, 

AERONAVES U  OTROS MEDIOS DE 
TRANSPORTE;
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vi. C O L I S I Ó N  D E  C U A L Q U I E R  M E D I O 
DE  TRANSPORTE  CON ELEMENTOS 
EXTERNOS;

vii. DESCARGA DE LAS MERCANCÍAS EN UN 
PUERTO DE ARRIBADA FORZOSA PARA 
EL TRANSPORTE MARÍTIMO O EN OTROS 
LUGARES DISTINTOS AL DESTINO FINAL PARA 
LOS OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE;

viii. TERREMOTOS, ERUPCIONES VOLCÁNICAS O 
RAYOS.

II. LA PÉRDIDA DE O DEL DAÑO AL OBJETO 
ASEGURADO, CAUSADOS POR:
i. SACRIFICIO DE AVERÍA GRUESA;
ii. ECHAZÓN

B. CLÁUSULA DE CONTRIBUCIÓN A LA AVERÍA 
GRUESA O COMÚN PARA EL TRANSPORTE 
MARÍTIMO

 ESTE SEGURO CUBRE HASTA EL LÍMITE DEL VALOR 
ASEGURADO, LA CONTRIBUCIÓN A LA AVERÍA 
GRUESA O COMÚN Y REMUNERACIÓN POR 
SALVAMENTO, LIQUIDADOS O DETERMINADOS 
SEGÚN EL CONTRATO DE TRANSPORTE, 
FLETAMENTO Y/O LA LEY Y PRÁCTICA QUE LE 
SEA APLICABLE Y EN LOS QUE SE INCURRA PARA 
EVITAR, LAS PÉRDIDAS QUE SE PRODUZCAN 
POR CUALQUIER CAUSA, EXCEPTO LAS QUE SE 
MENCIONAN EN LAS CLÁUSULAS 2. D, E, F Y G DE 
LA SECCIÓN I, O EN CUALQUIER OTRA EXPRESADA 
EN ESTA PÓLIZA.

C. CLÁUSULA DE AMBOS CULPABLES DE 
ABORDAJE PARA EL TRANSPORTE MARÍTIMO 
Y FLETAMENTO

 ESTE SEGURO SE EXTIENDE PARA INDEMNIZAR 
AL  ASEGURADO HASTA EL  L ÍMITE  DEL 
VALOR ASEGURADO, DE LA PROPORCIÓN DE 
RESPONSABILIDAD RESULTANTE A SU CARGO 
EN VIRTUD DE LA CLÁUSULA AMBOS CULPABLES 
DE ABORDAJE, INSERTA EN EL CONTRATO 
DE FLETAMENTO O BIEN EN RELACIÓN A LAS 
PÉRDIDAS INDEMNIZABLES EN VIRTUD DE LO 
DISPUESTO EN ESTA PÓLIZA.

 EN CASO DE RECLAMACIÓN POR PARTE DE LOS 
ARMADORES, COMO CONSECUENCIA DE LA 
CITA CLÁUSULA, EL ASEGURADO SE OBLIGA A 
NOTIFICAR TAL RECLAMACIÓN A LA COMPAÑÍA, 
QUIEN QUEDARÁ FACULTADA PARA DEFENDERLE 
CONTRA DICHA RECLAMACIÓN CORRIENDO CON 
LAS COSTAS Y GASTOS.

D. CLÁUSULA DE EXCLUSIONES GENERALES
 ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO CUBRE;

I. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE SEAN 
ATRIBUIDOS A CONDUCTAS COMO EL DOLO 
Y LA CULPA GRAVE DEL ASEGURADO;

II. DERRAMES USUALES, MERMA ORDINARIA, 
PÉRDIDAS EN PESO O VOLUMEN TAMBIÉN 
USUALES, O USO Y DESGASTE NORMALES 
DEL OBJETO ASEGURADO;

III. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE SEAN 
CAUSADOS POR EMBALAJE INSUFICIENTE 
O INADECUADO O EN LA PREPARACIÓN 
DEL OBJETO ASEGURADO (PARA EFECTOS 
DE ESTA CLÁUSULA D.III, SE CONSIDERA 
QUE EL EMBALAJE INCLUYE LA ESTIBA EN 
UN CONTENEDOR O REMOLQUE, PERO 
SOLAMENTE CUANDO DICHA ESTIBA SEA 

LLEVADA A CABO ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL SEGURO, O SEA, REALIZADA POR EL 
ASEGURADO O SUS DEPENDIENTES);

IV. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS CAUSADOS 
POR VICIO PROPIO O POR LA NATURALEZA 
DEL OBJETO ASEGURADO;

V. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE SEAN 
CAUSADOS DIRECTAMENTE POR DEMORA, 
AUN CUANDO LA CAUSA DE DICHA DEMORA 
SEA UN RIESGO ASEGURADO (EXCEPTO LOS 
GASTOS QUE SEAN ABONABLES A TENOR 
DE LA CLÁUSULA 2.B DE LA SECCIÓN I, 
CITADA);

VI. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE 
SEAN CONSECUENCIA DE LA INSOLVENCIA 
O INCUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS 
PROPIETARIOS, ARMADORES, FLETADORES 
DEL BUQUE;

VII. LAS PÉRDIDAS,  DAÑOS O GASTOS 
OCASIONADOS POR EL EMPLEO DE ARMAS 
DE GUERRA QUE UTILICEN FISIÓN ATÓMICA 
O NUCLEAR Y/O FUSIÓN U OTRA REACCIÓN 
O FUERZA RADIOACTIVA O MATERIA 
ANÁLOGA;

VIII. ENVÍOS POSTALES Y POR CORREO;
IX. CUALQUIER RECLAMO BASADO EN LA 

PÉRDIDA O FRUSTRACIÓN DEL VIAJE O 
AVENTURA.

E. C L Á U S U L A  D E  E X C L U S I Ó N  P O R 
INNAVEGABILIDAD, NO AERONAVEGABILIDAD 
Y LA NO APTITUD

I. EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRE LAS 
PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS OCASIONADOS POR: 
INNAVEGABILIDAD DEL BUQUE O EMBARCACIÓN, 
LA NO AERONAVEGABILIDAD DE LA AERONAVE; 
LA NO APTITUD DEL BUQUE, EMBARCACIÓN, 
MEDIO DE TRANSPORTE, CONTENEDOR O 
REMOLQUE PARA TRASPORTAR CON SEGURIDAD 
EL OBJETO ASEGURADO, SI EL ASEGURADO 
O SUS DEPENDIENTES CONOCÍAN DICHA 
INNAVEGABILIDAD, LA NO AERONAVEGABILIDAD 
O LA NO APTITUD AL MOMENTO EN QUE EL OBJETO 
ASEGURADO FUE CARGADO EN ELLOS.

II. LA COMPAÑÍA RENUNCIA A TOMAR EN 
CONSIDERACIÓN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
GARANTÍAS IMPLÍCITAS DE NAVEGABILIDAD Y 
APTITUD DEL BUQUE, LA AERONAVEGABILIDAD 
DE LA AERONAVE PARA EL TRANSPORTE DEL 
OBJETO ASEGURADO A SU DESTINO, A NO SER 
QUE EL ASEGURADO O SUS DEPENDIENTES 
CONOCIEREN DICHA INNAVEGABILIDAD, LA NO 
AERONAVEGABILIDAD O LA NO APTITUD.

F. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE GUERRA
 ESTE SEGURO NO CUBRE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS 

O GASTOS CAUSADOS POR:
I. GUERRA, GUERRA CIVIL, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, 

INSURRECCIÓN O LUCHA CIVIL O ACTO DE 
HOSTILIDAD POR O EN CONTRA DE UN PODER 
BELIGERANTE;

II. CAPTURA, SECUESTRO, EMBARGO, RESTRICCIÓN 
O DETENCIÓN (EXCEPTUANDO LA PIRATERÍA), ASÍ 
COMO SUS CONSECUENCIAS, O POR INTENTOS 
DE LLEVARLOS A CABO;

III. MINAS, TORPEDOS Y BOMBAS ABANDONADAS 
Y OTRAS ARMAS DE GUERRA TAMBIÉN 
ABANDONADAS.
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G. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE HUELGAS
 ESTE SEGURO NO CUBRE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS 

O GASTOS:
I. CAUSADOS POR HUELGUISTAS, TRABAJADORES 

AFECTADOS POR CIERRE PATRONAL, O PERSONAS 
QUE FORMEN PARTE DE DISTURBIOS LABORALES, 
MOTINES O TUMULTOS POPULARES;

II. CONSECUENCIA DE HUELGAS,  CIERRES 
PATRONALES, DISTURBIOS LABORALES, MOTINES 
O TUMULTOS POPULARES;

III. CAUSADOS POR ACTOS TERRORISTAS O 
PERSONAS QUE ACTÚEN POR MOTIVACIONES 
POLÍTICAS.

H. CLÁUSULA DE TRÁNSITO
I. ESTE SEGURO TENDRÁ EFECTO DESDE EL 

MOMENTO EN QUE LAS MERCANCÍAS ABANDONEN 
EL ALMACÉN O LUGAR DE ALMACENAJE EN EL 
LUGAR CITADO EN LA PÓLIZA COMO COMIENZO 
DEL TRÁNSITO, CONTINÚA DURANTE EL CURSO 
ORDINARIO DEL MISMA Y FINALIZA, BIEN:
i. A LA ENTREGA A LOS CONSIGNATARIOS 

U OTRO DESIGNADO POR ÉSTE, EN EL 
ALMACÉN FINAL O LUGAR DE ALMACENAJE 
EN EL DESTINO CITADO EN LA PÓLIZA;

ii. A LA ENTREGA EN CUALQUIER OTRO 
ALMACÉN O LUGAR DE ALMACENAJE, YA 
SEA ANTERIOR A SU DESTINO O BIEN EL 
DESTINO CITADO EN LA PÓLIZA, A ELECCIÓN 
DEL ASEGURADO:

1. PARA EL ALMACENAJE QUE NO SEA EN EL CURSO 
ORDINARIO DEL TRÁNSITO, O

2. PARA SU ASIGNACIÓN O DISTRIBUCIÓN;
iii. A LA EXPIRACIÓN DE UN PERIODO DE 

SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO DESPUÉS 
DE LA TERMINACIÓN DE LA DESCARGA DE 
LAS MERCANCÍAS, AL COSTADO DE BUQUE Y 
OTRO MEDIO DE TRANSPORTE EN EL PUERTO 
FINAL O LUGAR DE DESCARGA; LO QUE 
PRIMERO SUCEDA.

II. SI DESPUÉS DE LA DESCARGA AL COSTADO 
DEL BUQUE U OTRO MEDIO DE TRANSPORTE 
EN EL PUERTO FINAL O LUGAR DE DESCARGA, 
PERO ANTES DE LA TERMINACIÓN DE ESTE 
SEGURO, LAS MERCANCÍAS TUVIESEN 
QUE SER REDESPACHADAS A UN DESTINO 
DIFERENTE AL ASEGURADO, EL PRESENTE 
SEGURO SI BIEN PERMANECERÁ SUJETO 
A LA TERMINACIÓN PREVISTA EN LOS 
NUMERALES ANTERIORES, NO EXCEDERÁ 
MÁS ALLÁ DEL COMIENZO DEL TRÁNSITO AL 
CITADO NUEVO DESTINO.

III. ESTE SEGURO PERMANECERÁ EN VIGOR 
(CONDICIONADO A LA TERMINACIÓN 
ANTERIORMENTE PREVISTA EN LOS 
NUMERALES ANTERIORES Y  A  LAS 
ESTIPULACIONES DE LA CLÁUSULA 2.I DE LA 
SECCIÓN I SIGUIENTE) DURANTE EL RETRASO 
DEL QUE SEA AJENO EL ASEGURADO, 
CUALQUIER CAMBIO DE RUTA, DESCARGA 
FORZOSA, REEMBARQUE O TRASBORDO Y 
DURANTE CUALQUIER VARIACIÓN EN LA 
AVENTURA QUE PROVENGA DEL EJERCICIO 
DE UNA FACULTAD CONCEDIDA A LOS 
ARMADORES O FLETADORES, BAJO EL 
CONTRATO DE FLETAMENTO.

I. CLÁUSULA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
DE TRANSPORTE

 SI DEBIDO A CIRCUNSTANCIAS FUERA DEL 
CONTROL DEL ASEGURADO, EL CONTRATO DE 

TRANSPORTE TERMINA EN UN PUERTO O LUGAR 
QUE NO SEA EL DESTINO AQUÍ CITADO O EL 
TRÁNSITO FINALIZA POR OTRA CAUSA ANTES 
DE LA ENTREGA DE LAS MERCANCÍAS, COMO 
QUEDÓ ESTIPULADO EN LA CITADA CLÁUSULA 
2.H DE LA SECCIÓN I, ENTONCES ESTE SEGURO 
TAMBIÉN TERMINARÁ A MENOS QUE SE DE AVISO 
INMEDIATO A LA COMPAÑÍA,  Y LE SEA SOLICITADA 
LA CONTINUACIÓN DE LA COBERTURA, EN CUYO 
CASO EL SEGURO PERMANECERÁ EN VIGOR, 
CONDICIONADO A UNA PRIMA ADICIONAL, SI ASÍ 
LO REQUIERE LA COMPAÑÍA, Ó:
I. HASTA QUE LAS MERCANCÍAS SEAN 

VENDIDAS Y ENTREGADAS EN EL CITADO 
PUERTO O LUGAR O, A MENOS QUE SE 
CONVENGA ESPECIALMENTE OTRA COSA, 
HASTA LA EXPIRACIÓN DEL PLAZO DE 
SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO PARA 
EL MODO MARÍTIMO Y TREINTA (30) DÍAS 
CALENDARIO PARA LOS OTROS MODOS DE 
TRANSPORTE DESPUÉS DE LA LLEGADA DE 
LAS MERCANCÍAS AQUÍ ASEGURADAS A 
DICHO PUERTO O LUGAR, LO QUE EN PRIMER 
TÉRMINO SUCEDA; O

II. SI LAS MERCANCÍAS SON REDESPACHADAS 
DENTRO DE DICHO PLAZO DE SESENTA (60) 
DÍAS CALENDARIO PARA EL MODO MARÍTIMO 
Y TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO PARA 
LOS OTROS MODOS DE TRANSPORTE (O DE 
CUALQUIER PROLONGACIÓN DEL MISMO 
QUE SE ACUERDE) AL DESTINO CITADO EN 
LA PÓLIZA, O A CUALQUIER OTRO DESTINO, 
HASTA QUE TERMINE DE CONFORMIDAD CON 
LAS ESTIPULACIONES DE LA CLÁUSULA 2.H 
DE LA SECCIÓN I CITADA.

J. CLÁUSULA DE CAMBIO DE VIAJE
SI DESPUÉS DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE 

SEGURO, EL ASEGURADO CAMBIA EL DESTINO 
DE LAS MERCANCÍAS, QUEDARÁ CUBIERTO 
MEDIANTE PRIMA Y CONDICIONES A CONVENIR, 
CONDICIONADO ELLO A QUE SE DE INMEDIATO 
AVISO A LA COMPAÑÍA.

K. CLÁUSULA SOBRE EL INTERÉS ASEGURABLE
I. PARA TENER DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

MEDIANTE EL PRESENTE SEGURO, EL ASEGURADO 
DEBE TENER INTERÉS ASEGURABLE SOBRE 
EL OBJETO ASEGURADO EN EL MOMENTO DE 
OCURRIR EL SINIESTRO.

II. CONDICIONADO AL 2.K.I CITADO, EL ASEGURADO 
TENDRÁ DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN POR LA 
PÉRDIDA ASEGURADA OCURRIDA DURANTE EL 
PERIODO CUBIERTO POR EL PRESENTE SEGURO, 
AÚN CUANDO LA PÉRDIDA OCURRA ANTES 
DE QUE EL CONTRATO DE SEGURO SE HAYA 
FORMALIZADO, A MENOS QUE EL ASEGURADO 
HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE LA PÉRDIDA Y 
LA COMPAÑÍA NO LO TUVIERE.

L. C L Á U S U L A  D E  L O S  G A S T O S  D E 
REDESPACHO

 SI COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACIÓN 
DE UN RIESGO CUBIERTO POR ESTE SEGURO, 
EL TRÁNSITO ASEGURADO FINALIZA EN UN 
PUERTO O LUGAR DIFERENTE A AQUEL EN EL 
QUE LAS MERCANCÍAS QUEDAN CUBIERTAS 
BAJO EL PRESENTE SEGURO, LA COMPAÑÍA 
REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO LOS GASTOS 
EXTRAORDINARIOS EN QUE INCURRA DE FORMA 
APROPIADA Y RAZONABLE AL DESCARGAR, 
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ALMACENAR Y REDESPACHAR LAS MERCANCÍAS 
AL DESTINO QUE FIGURA EN EL SEGURO.

 ESTA CLÁUSULA NO ES DE APLICACIÓN A LA AVERÍA 
GRUESA O COMÚN, NI A LA REMUNERACIÓN 
POR SALVAMENTO, QUEDA SUJETA A LAS 
EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LAS CLÁUSULAS 
2. D, E, F Y G DE LA SECCIÓN I CITADAS, Y NO 
INCLUIRÁ LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN 
POR CULPA, NEGLIGENCIA, INSOLVENCIA O 
INCUMPLIMIENTO FINANCIERO DEL ASEGURADO 
O DE SUS DEPENDIENTES.

M. C L Á U S U L A  D E  P É R D I D A  T O T A L 
CONSTRUCTIVA

 N INGUNA RECLAMACIÓN POR PÉRDIDA 
TOTAL CONSTRUCTIVA SERÁ INDEMNIZADA 
MEDIANTE EL PRESENTE SEGURO, SALGO QUE 
EL OBJETO ASEGURADO SEA RAZONABLEMENTE 
ABANDONADO POR SER SU PÉRDIDA TOTAL 
REAL E INEVITABLE O PORQUE EL COSTO 
DE RECUPERARLA,  ACONDICIONARLA O 
REDESPACHARLA AL DESTINO A QUE VAN 
ASEGURADAS EXCEDIESE DE SU VALOR A LA 
LLEGADA.

N. CLÁUSULA DE NO EFECTO
 ESTE SEGURO NO SURTIRÁ EFECTO EN BENEFICIO 

DEL PORTEADOR, TRANSPORTADOR U OTRO 
DEPOSITARIO.

O. C L Á U S U L A  S O B R E  D E B E R E S  D E L 
ASEGURADO

 ES DEBER DEL ASEGURADO Y SUS DEPENDIENTES, 
ASÍ COMO DE SUS AGENTES, EN RELACIÓN 
CON LAS PÉRDIDAS RECUPERABLES BAJO ESTE 
SEGURO:

I. ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS QUE SEAN 
RAZONABLES PARA EVITAR O ATENUAR DICHAS 
PÉRDIDAS, Y

II. E J E R C E R  D E B I D A M E N T E  T O D O S  L O S 
DERECHOS FRENTE A LOS PORTEADORES, 
TRANSPORTADORES, DEPOSITARIOS O TERCEROS 
Y TODAS LAS ACCIONES QUE ASEGUREN LOS 
DERECHOS DE LA COMPAÑÍA, REEMBOLSANDO 
LA COMPAÑÍA AL ASEGURADO CUALQUIER 
GASTO EN QUE ADECUADA Y RAZONABLEMENTE 
SE INCURRA PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS 
OBLIGACIONES.

P. CLÁUSULA DE RENUNCIA
 LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL ASEGURADO O 

LA COMPAÑÍA, PARA PROTEGER O RECUPERAR EL 
OBJETO ASEGURADO NO SERÁN CONSIDERADAS 
COMO UNA RENUNCIA O ACEPTACIÓN DE 
ABANDONO, NI PODRÁN PERJUDICAR LOS 
DERECHOS DE LAS PARTES.

Q. CLÁUSULA DE DILIGENCIA RAZONABLE
 ESTE SEGURO QUEDA CONDICIONADO A QUE EL 

ASEGURADO ACTÚE CON DILIGENCIA RAZONABLE 
EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS BAJO SU 
CONTROL.

R. CLÁUSULA DE LEY Y PRÁCTICA
 ESTE SEGURO QUEDA SOMETIDO A LA LEY Y 

COSTUMBRE COLOMBIANA.

3. CON RESPECTO A LOS BIENES CONSUMIBLES 
(BARRAS DE REFUERZO DE CEMENTO, 
AGREGADOS, ETC) Y LOS ELEMENTOS 
FRÁGILES (VIDRIO, ESMALTES, LADRILLOS 
REFRACTARIOS, CERÁMICOS Y OTROS 
ELEMENTOS DE ESE TIPO), APLICA LAS 
CLÁUSULAS DE CARGA DE INSTITUTO (C), 
CONTENIDA EN LA CLÁUSULA 2 DE LA 
SECCIÓN I ANTERIOR.

4. CLÁUSULA DE GUERRA. 
 QUEDARÁN INCLUIDOS LOS RIESGOS POR GUERRA  

DE ACUERDO CON LA PRESENTE CLÁUSULA DE 
GUERRA (QUE INCLUYE LAS CLÁUSULAS CL 385 DE 
1/1/09, CL 388 DE 1/1/09, CL 386 DE 1/1/09, CL 389 
DE 1/1/09 Y CL 271 DEL INSTITUTO DE LONDRES), 
ASÍ:

A. CLÁUSULA DE RIESGOS CUBIERTOS
 ESTE AMPARO CUBRE, CON EXCEPCIÓN DE LO 

PREVISTO EN LAS CLÁUSULAS 4.  C Y D DE LA 
SECCIÓN I SIGUIENTES, LA PÉRDIDA DE O EL 
DAÑO AL OBJETO ASEGURADO, CAUSADOS 
POR:

I. GUERRA, GUERRA CIVIL, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, 
INSURRECCIÓN O LUCHA CIVIL, O ACTOS DE 
HOSTILIDAD POR O EN CONTRA DE UN PODER 
BELIGERANTE;

II. CAPTURA, SECUESTRO, EMBARGO, RESTRICCIÓN 
O DETENCIÓN, QUE PROVENGAN DE LOS RIESGOS 
CUBIERTOS EN LA CLÁUSULA 4.A.I DE LA SECCIÓN 
I CITADA, ASÍ COMO SUS CONSECUENCIAS, O 
POR INTENTOS DE LLEVARLOS A CABO Y ACTOS 
MALINTENCIONADOS DE TERCEROS;

III. MINAS, TORPEDOS Y BOMBAS ABANDONADAS, 
Y  OTRAS ARMAS DE GUERRA TAMBIÉN 
ABANDONADAS.

B. CLÁUSULA DE AVERÍA GRUESA O COMÚN PARA 
EL TRANSPORTE MARÍTIMO

 ESTE SEGURO CUBRE HASTA EL LÍMITE DEL VALOR 
ASEGURADO, LA CONTRIBUCIÓN A LA AVERÍA 
GRUESA O COMÚN Y REMUNERACIÓN POR 
SALVAMENTO, LIQUIDADOS O DETERMINADOS 
SEGÚN EL CONTRATO DE TRANSPORTE, 
FLETAMENTO Y/O LA LEY Y PRÁCTICA QUE LE 
SEA APLICABLE Y EN LOS QUE SE INCURRA PARA 
EVITAR, LAS PÉRDIDAS QUE SE PRODUZCAN 
POR CUALQUIER CAUSA, EXCEPTO LAS QUE SE 
MENCIONAN EN LAS CLÁUSULAS 4. D, E, F Y G DE 
LA SECCIÓN I, O EN CUALQUIER OTRA EXPRESADA 
EN ESTA PÓLIZA.

C. CLÁUSULA DE EXCLUSIONES GENERALES
 ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO CUBRE;
I. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE SEAN 

ATRIBUIDOS A CONDUCTAS COMO EL DOLO Y LA 
CULPA GRAVE DEL ASEGURADO;

II. DERRAMES USUALES, MERMA ORDINARIA, 
PÉRDIDAS EN PESO O VOLUMEN TAMBIÉN 
USUALES, O USO Y DESGASTE NORMALES DEL 
OBJETO ASEGURADO;

III. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE SEAN 
CAUSADOS POR EMBALAJE INSUFICIENTE O 
INADECUADO O EN LA PREPARACIÓN DEL OBJETO 
ASEGURADO (PARA EFECTOS DE ESTA CLÁUSULA 
4.C.III, SE CONSIDERA QUE EL EMBALAJE INCLUYE 
LA ESTIBA EN UN CONTENEDOR O REMOLQUE, 
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PERO SOLAMENTE CUANDO DICHA ESTIBA SEA 
LLEVADA A CABO ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL 
SEGURO, O SEA, REALIZADA POR EL ASEGURADO 
O SUS DEPENDIENTES);

IV. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS CAUSADOS 
POR VICIO PROPIO O POR LA NATURALEZA DEL 
OBJETO ASEGURADO;

V. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE SEAN 
CAUSADOS DIRECTAMENTE POR DEMORA, AUN 
CUANDO LA CAUSA DE DICHA DEMORA SEA UN 
RIESGO ASEGURADO (EXCEPTO LOS GASTOS QUE 
SEAN ABONABLES A TENOR DE LA CLÁUSULA 4. 
B DE LA SECCIÓN I, CITADA);

VI. LAS PÉRDIDAS,  DAÑOS O GASTOS QUE 
SEAN CONSECUENCIA DE LA INSOLVENCIA 
O INCUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS 
PROPIETARIOS, ARMADORES, FLETADORES O 
EXPLOTADORES DEL BUQUE;

VII. LAS RECLAMACIONES QUE SE BASEN EN 
LA PÉRDIDA O FRUSTRACIÓN DEL VIAJE O 
AVENTURA;

VIII. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS OCASIONADOS 
POR EL EMPLEO DE ARMAS DE GUERRA QUE 
UTILICEN FISIÓN ATÓMICA O NUCLEAR Y/O FUSIÓN 
U OTRA REACCIÓN O FUERZA RADIOACTIVA O 
MATERIA ANÁLOGA;

IX. ENVÍOS POSTALES Y POR CORREO.

D. C L Á U S U L A  D E  E X C L U S I Ó N  P O R 
INNAVEGABILIDAD, NO AERONAVEGABILIDAD 
Y LA NO APTITUD

I. EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRE LAS 
PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS OCASIONADOS POR: 
INNAVEGABILIDAD DEL BUQUE O EMBARCACIÓN, 
LA NO AERONAVEGABILIDAD DE LA AERONAVE; 
LA NO APTITUD DEL BUQUE, EMBARCACIÓN, 
MEDIO DE TRANSPORTE, CONTENEDOR O 
REMOLQUE PARA TRASPORTAR CON SEGURIDAD 
EL OBJETO ASEGURADO, SI EL ASEGURADO 
O SUS DEPENDIENTES CONOCÍAN DICHA 
INNAVEGABILIDAD, LA NO AERONAVEGABILIDAD 
O LA NO APTITUD AL MOMENTO EN QUE EL OBJETO 
ASEGURADO FUE CARGADO EN ELLOS.

II. LA COMPAÑÍA RENUNCIA A TOMAR EN 
CONSIDERACIÓN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
GARANTÍAS IMPLÍCITAS DE NAVEGABILIDAD Y 
APTITUD DEL BUQUE, LA AERONAVEGABILIDAD 
DE LA AERONAVE PARA EL TRANSPORTE DEL 
OBJETO ASEGURADO A SU DESTINO, A NO SER 
QUE EL ASEGURADO O SUS DEPENDIENTES 
CONOCIEREN DICHA INNAVEGABILIDAD, LA NO 
AERONAVEGABILIDAD O LA NO APTITUD.

E. C L Á U S U L A  D E  T R Á N S I T O  P A R A  E L 
TRANSPORTE MARÍTIMO, TERRESTRE Y 
FERROVIARIO

I. ESTE SEGURO:
i. TENDRÁ EFECTO SOLAMENTE CUANDO EL 

OBJETO ASEGURADO, O PARTE DE ÉL, SEA 
EMBARCADO EN UN BUQUE, EMBARCACIÓN 
Y OTRO MEDIO DE TRANSPORTE, Y

ii. FINALIZA, SUBORDINADO A LAS CLÁUSULAS 
4. E. II, III Y SIGUIENTES DE LA SECCIÓN 
I, CUANDO EL OBJETO ASEGURADO, O 
PARTE DE ÉL SEA DESCARGADO DEL 
BUQUE, EMBARCACIÓN U OTRO MEDIO 
DE TRANSPORTE EN EL PUERTO FINAL DE 
DESCARGA O LUGAR DE DESTINO PARA 
LOS OTROS MODOS DE TRANSPORTE, LO 

QUE PRIMERO SUCEDA; SIN EMBARGO, 
SUBORDINADO A QUE SE DE AVISO 
INMEDIATO A LOS ASEGURADORES Y AL 
PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL.

iii. CONTINÚA EN VIGOR CUANDO, SIN HABERSE 
DESCARGADO EL OBJETO ASEGURADO EN EL 
PUERTO O LUGAR DE DESCARTA DEL BUQUE, 
TREN O CAMIÓN SALE DE ALLÍ Y

iv. FINALIZA, SUBORDINADO A LAS CLÁUSULAS 
4. E. II Y III DE LA SECCIÓN I SIGUIENTES, 
BIEN CUANDO EL OBJETO ASEGURADO 
O PARTE DE ÉL SEA DESCARGADO DEL 
BUQUE EN EL PUERTO FINAL (O PUERTO 
SUSTITUTO) O EN EL LUGAR O DESCARGA 
PARA LOS OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE, 
O AL TÉRMINO DE UN PLAZO ACORDADO 
ENTRE EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA 
CONTADO DESDE LA MEDIANOCHE DEL 
DÍA DE LA NUEVA LLEGADA DEL MEDIO DE 
TRANSPORTE A UN PUERTO SUSTITUTO O 
LUGAR DE DESCARGA, LO QUE PRIMERO 
SUCEDA.

II. SI DURANTE EL VIAJE CUBIERTO POR EL SEGURO, 
EL BUQUE, TREN O CAMIÓN LLEGA A UN PUERTO O 
LUGAR INTERMEDIO PARA DESCARGAR EL OBJETO 
ASEGURADO Y CONTINUAR CON UN TRANSPORTE 
MARÍTIMO, TERRESTRE O AÉREO, O SI LAS 
MERCANCÍAS SE DESCARGAN DEL BUQUE EN UN 
PUERTO O LUGAR DE ARRIBADA FORZOSA PARA 
EL MODO MARÍTIMO, ENTONCES, Y SUBORDINADO 
A LA CLÁUSULA E. III SIGUIENTE, Y A UNA PRIMA 
ADICIONAL SI ES SOLICITADA Y ACEPTADA POR LA 
COMPAÑÍA, ESTE SEGURO CONTINUARÁ EN VIGOR 
HASTA LA EXPIRACIÓN DE UN PLAZO ACORDADO 
ENTRE EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA CONTADO 
DESDE LA MEDIANOCHE DEL DÍA DE LA LLEGADA 
DEL BUQUE, TREN O CAMIÓN A TAL PUERTO 
O LUGAR; DESPUÉS DE ESO CONTINUARÁ EN 
VIGOR SI EL OBJETO ASEGURADO, O PARTE DE 
ÉL, SE CARGA A BORDO DE UN BUQUE, TREN O 
CAMIÓN PARA SU TRANSPORTE. DURANTE EL 
PERIODO ACORDADO EL SEGURO PERMANECERÁ 
EN VIGOR HASTA DESPUÉS DE SU DESCARGA 
SÓLO CUANDO EL OBJETO ASEGURADO O 
PARTE DE ÉL, PERMANEZCA EN DICHO PUERTO 
O LUGAR INFORMADO. SI LAS MERCANCÍAS 
ESTÁN EMBARCADAS DENTRO DEL EXPRESADO 
PERÍODO, O SI EL SEGURO PERMANECE EN VIGOR 
A TENOR DE LO PREVISTO EN ESTA CLÁUSULA 4. 
E. II.
i. SI EL TRANSPORTE SE LLEVA A CABO 

MEDIANTE UN BUQUE, TREN O CAMIÓN 
EL PRESENTE SEGURO CONTINUARÁ 
SUBORDINADO AL CONTENIDO DE ESTAS 
CLÁUSULAS, O

ii. SI EL NUEVO TRANSPORTE SE EFECTÚA 
POR AVIÓN, LA CLAUSULA 4.F DE LA 
SECCIÓN I CLÁUSULA DE TRÁNSITO PARA 
TRANSPORTE AÉREO SERÁ APLICABLE AL 
NUEVO TRANSPORTE AÉREO.

III. SI  EL VIAJE OBJETO DEL CONTRATO DE 
TRANSPORTE TERMINASE EN UN PUERTO O 
LUGAR DIFERENTE AL DE DESTINO CONVENIDO, 
EL CITADO PUERTO O LUGAR SERÁ CONSIDERADO 
COMO PUERTO FINAL DE DESCARGA, Y EL 
SEGURO FINALIZARÁ A TENOR DE LO DISPUESTO 
EN LA CLAUSULA E. I ii DE LA SECCIÓN I CITADO. 
SI EL OBJETO ASEGURADO ES NUEVAMENTE 
EMBARCADO A SU DESTINO ORIGINAL, O A 
OTRO DESTINO, ENTONCES, Y SIEMPRE QUE SE 
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DE INMEDIATO AVISO A LA COMPAÑÍA ANTES 
DEL INICIO DE DICHO TRÁNSITO ADICIONAL Y 
SUBORDINADO A UNA PRIMA ADICIONAL, EL 
CITADO SEGURO CONTINUARÁ EN VIGOR.
i. EN CASO DE QUE EL OBJETO ASEGURADO 

HAYA SIDO DESCARGADO, Y DICHO OBJETO 
ASEGURADO, O PARTE DE ÉL, HAYA SIDO 
CARGADO A BORDO DEL BUQUE PORTEADOR, 
TREN O CAMIÓN TRANSPORTADOR PARA 
CONTINUAR EL VIAJE,

ii. EN CASO DE QUE EL OBJETO ASEGURADO NO 
HAYA SIDO DESCARGADO, SI EL BUQUE, TREN 
O CAMIÓN SALE DEL QUE ERA CONSIDERADO 
PUERTO FINAL DE DESCARGA; ENTONCES EL 
CITADO SEGURO FINALIZARÁ A TENOR DE LO 
PREVISTO EN LA CLÁUSULA 4. E. I - iv DE LA 
SECCIÓN I CITADA.

IV. EL SEGURO CONTRA LOS RIESGOS DE MINAS 
Y TORPEDOS ABANDONADOS, A FLOTE O 
SUMERGIDOS, CONTINUARÁ EN VIGOR MIENTRAS 
EL OBJETO ASEGURADO, O PARTE DE ÉL, ESTÉ A 
BORDO DE LA EMBARCACIÓN, TREN O CAMIÓN EN 
TRÁNSITO O DESDE CUALQUIER OTRO MODO DE 
TRANSPORTE, PERO EN NINGÚN CASO MÁS ALLÁ 
DEL TÉRMINO DEL PLAZO ACORDADO ENTRE EL 
ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA CONTADO DESPUÉS 
DE LA DESCARGA DEL MEDIO DE TRANSPORTE, A 
MENOS QUE SE ACUERDO ESPECIALMENTE CON 
LA COMPAÑÍA.

V. CONDICIONADO A INMEDIATO AVISO A LA 
COMPAÑÍA Y A UNA PRIMA ADICIONAL, SI ES 
SOLICITADA Y LA COMPAÑÍA LO ACEPTA, ESTE 
SEGURO PERMANECERÁ EN VIGOR A TENOR 
DE LAS DISPOSICIONES DE ESTAS CLÁUSULAS 
DURANTE CUALQUIER DESVIACIÓN O VARIACIÓN 
EN LA AVENTURA QUE SEAN CONSECUENCIA DE 
UNA CLÁUSULA DE LA LIBERTAD CONCEDIDA 
A LOS ARMADORES, FLETADORES POR EL 
CONTRATO DE FLETAMENTO, TRANSPORTADORES 
O SIMILARES.

 PARA EFECTOS DE LA CLÁUSULA 4. E DE 
LA SECCIÓN I, SE ENTIENDE PARA EL MODO 
MARÍTIMO POR LLEGADA, CUANDO EL BUQUE 
HA FONDEADO, AMARRADO O ATRACADO EN UN 
MUELLE O LUGAR DENTRO DE LOS LÍMITES DE 
UN DETERMINADO MUELLE O PUERTO. SI DICHO 
MUELLE, PUERTO O LUGAR NO ESTÁ DISPONIBLE, 
SE CONSIDERARÁ QUE LA LLEGADA HA OCURRIDO 
CUANDO EL BUQUE PRIMERAMENTE FONDEE, 
AMARRE O ATRAQUE, BUEN EN EL PUERTO O 
LUGAR DE DESCARGA PROYECTAD, BIEN FUERA 
DE ÉL.

F. CLÁUSULA DE TRÁNSITO PARA EL TRANSPORTE 
AÉREO

I. ESTE SEGURO INICIA ÚNICAMENTE CUANDO 
LOS BIENES OBJETO DEL SEGURO O CUALQUIER 
PARTE DE LOS MISMOS, SEAN CARGADOS A 
BORDO DE LA AERONAVE PARA EL INICIO DEL 
TRÁNSITO AÉREO ASEGURADO Y TERMINA:
i. AL MOMENTO EN QUE LOS BIENES OBJETO 

DE SEGURO, O CUALQUIER PARTE DE 
LOS MISMOS SEAN DESCARGADOS DE 
LA AERONAVE EN EL LUGAR FINAL DE 
DESCARGUE, O

ii. AL VENCIMIENTO DEL PLAZO ACORDADO 
ENTRE EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA 
CONTADO DESDE EL DÍA DE LLEGADA DE LA 

AERONAVE AL LUGAR FINAL DE DESCARGUE, 
SEGÚN LO QUE OCURRA PRIMERO;

iii. NO OBSTANTE, SIEMPRE Y CUANDO SE 
DE INMEDIATO AVISO A LA COMPAÑÍA Y 
SUJETO AL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL, 
ESTE SEGURO REINICIARÁ SU COBERTURA 
CUANDO, SIN HABER DESCARGADO LAS 
MERCANCÍAS, EN EL LUGAR FINAL DE 
DESCARGUE, LA AERONAVE SALE DE ALLÍ 
Y

iv. TERMINA, SUJETO A LO ENUNCIADO EN 
LA CLÁUSULA 4.F. II Y III SIGUIENTES DE 
LA SECCIÓN I, BUEN SEA CUANDO LAS 
MERCANCÍAS O CUALQUIER PARTE DE 
LOS MISMO SEAN POSTERIORMENTE 
DESCARGADOS DE LA AERONAVE EN 
EL LUGAR FINAL DE DESCARGUE (O 
SUSTITUTO), O AL VENCIMIENTO DEL PLAZO 
ACORDADO ENTRE EL ASEGURADO Y LA 
COMPAÑÍA CONTADO DESDE EL DÍA EN 
QUE LA AERONAVE LLEGUE DE NUEVO AL 
LUGAR FINAL DE DESCARGUE O DESDE LA 
LLEGADA DE LA AERONAVE A UN LUGAR DE 
DESCARGUE SUSTITUTO.

 PARÁGRAFO: LA TERMINACIÓN DEPENDERÁ 
DE QUÉ HECHO DE LOS ANTERIORMENTE 
DESCRITOS OCURRA PRIMERO.

II. S I  DURANTE EL  V IAJE ASEGURADO LA 
AERONAVE ARRIBA A UN LUGAR INTERMEDIO 
PARA DESCARGAR LAS MERCANCÍAS PARA 
CONTINUAR SU TRANSPORTE EN OTRA AERONAVE, 
REMOLQUE, CONTENEDOR O BUQUE, ENTONCES, 
SUJETO A LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA 
4.F. III SIGUIENTE Y AL PAGO DE UNA PRIMA 
ADICIONAL SI FUESE REQUERIDA, ESTE SEGURO 
CONTINUARÁ EN VIGOR HASTA QUE FINALICE 
EL PLAZO ACORDADO ENTRE EL ASEGURADO 
Y LA COMPAÑÍA CONTADO DESDE EL DÍA DE 
LLEGADA DE LA AERONAVE A TAL LUGAR, PERO LA 
COBERTURA SE REINICIARÁ EN LA MEDIDA EN QUE 
LAS MERCANCÍAS O CUALQUIER PARTE DE LOS 
MISMOS SE ENCUENTREN CARGADOS A BORDO 
DEL MODO DE TRANSPORTE DE TRASBORDO 
O DE AVIÓN DE REDESPACHO. DURANTE EL 
PERÍODO ACORDADO ENTRE EL ASEGURADO Y 
LA COMPAÑÍA EL SEGURO SE MANTENDRÁ EN 
VIGOR DESPUÉS DEL DESCARGUE SOLAMENTE 
MIENTRAS LAS MERCANCÍAS O CUALQUIER 
PARTE DE LOS MISMOS, PERMANEZCAN EN TAL 
LUGAR INTERMEDIO. SI LAS MERCANCÍAS SON 
TRANSPORTADAS DE NUEVO DENTRO DEL CITADO 
PLAZO ACORDADO O SI LA COBERTURA SE 
REINICIA SEGÚN LO PREVISTO EN ESTA CLÁUSULA 
4.F.II DE LA SECCIÓN I.

i. CUANDO EL NUEVO TRANSPORTE SE 
EFECTÚE POR MEDIO DE UNA AERONAVE, 
ESTE SEGURO CONTINUARÁ EN VIGOR 
SUJETO A LAS CONDICIONES DE ESTAS 
CLÁUSULAS.

ii. CUANDO EL NUEVO TRANSPORTE SE 
EFECTÚE POR UN MEDIO DE TRANSPORTE 
MARÍTIMO, TERRESTRE O FERROVIARIO, 
LAS CLÁUSULAS DE GUERRA VIGENTES, 
SE CONSIDERARÁN QUE FORMAN PARTE 
DE PRESENTE CONTRATO DE SEGURO 
Y SERÁN DE APLICACIÓN AL NUEVO 
TRANSPORTE POR VÍA MARÍTIMA, TERRESTRE 
O FERROVIARIO.
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AL DESTINO CITADO EN LA PÓLIZA, O A 
CUALQUIER OTRO DESTINO, HASTA QUE TERMINE 
DE CONFORMIDAD CON LAS ESTIPULACIONES DE 
LA CLÁUSULA 4. E DE LA SECCION I CITADA.

H. CLÁUSULA DE CAMBIO DE VIAJE
SI DESPUÉS DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE 

SEGURO, EL ASEGURADO CAMBIA EL DESTINO 
DE LAS MERCANCÍAS, QUEDARÁ CUBIERTO 
MEDIANTE PRIMA Y CONDICIONES A CONVENIR, 
CONDICIONADO ELLO A QUE SE DE INMEDIATO 
AVISO A LA COMPAÑÍA.

CUALQUIER DISPOSICIÓN DE ESTE CONTRATO 
INCOMPATIBLE CON LO DISPUESTO EN LAS 
CLÁUSULAS 4. C VII, C 

VIII, C IX, 5. E O 5. F DE LA SECCION I SE CONSIDERARÁ 
NULA Y COMO NO ESCRITA, EN TODA LA 
EXTENSIÓN DE DICHA INCOMPATIBILIDAD.

I. CLÁUSULA SOBRE EL INTERÉS ASEGURABLE
I. PARA TENER DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

MEDIANTE EL PRESENTE SEGURO, EL ASEGURADO 
DEBE TENER INTERÉS ASEGURABLE SOBRE 
EL OBJETO ASEGURADO EN EL MOMENTO DE 
OCURRIR EL SINIESTRO.

II. CONDICIONADO AL NUMERAL 4.I.I ANTERIOR, 
EL ASEGURADO TENDRÁ DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN POR LA PÉRDIDA ASEGURADA 
OCURRIDA DURANTE EL PERIODO CUBIERTO POR 
EL PRESENTE SEGURO, AÚN CUANDO LA PÉRDIDA 
OCURRA ANTES DE QUE EL CONTRATO DE 
SEGURO SE HAYA FORMALIZADO, A MENOS QUE 
EL ASEGURADO HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE 
LA PÉRDIDA Y LA COMPAÑÍA NO LO TUVIERE.

J. CLÁUSULA DE NO EFECTO
 ESTE AMPARO NO SURTIRÁ EFECTO EN BENEFICIO 

DEL PORTEADOR, TRANSPORTADOR U OTRO 
DEPOSITARIO.

K. C L Á U S U L A  S O B R E  D E B E R E S  D E L 
ASEGURADO

 ES DEBER DEL ASEGURADO Y SUS DEPENDIENTES, 
ASÍ COMO DE SUS AGENTES, EN RELACIÓN 
CON LAS PÉRDIDAS RECUPERABLES BAJO ESTE 
SEGURO:
I. ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS QUE SEAN 

RAZONABLES PARA EVITAR O ATENUAR 
DICHAS PÉRDIDAS.

II. EJERCER DEBIDAMENTE TODOS LOS 
DERECHOS FRENTE A LOS PORTEADORES, 
TRANSPORTADORES,  DEPOSITARIOS 
O TERCEROS Y TODAS LAS ACCIONES 
QUE ASEGUREN LOS DERECHOS DE LA 
COMPAÑÍA, REEMBOLSANDO LA COMPAÑÍA 
AL ASEGURADO CUALQUIER GASTO EN 
QUE ADECUADA Y RAZONABLEMENTE SE 
INCURRA PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS 
OBLIGACIONES.

L. CLÁUSULA DE RENUNCIA
 LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL ASEGURADO O 

LA COMPAÑÍA, PARA PROTEGER O RECUPERAR EL 
OBJETO ASEGURADO NO SERÁN CONSIDERADAS 
COMO UNA RENUNCIA O ACEPTACIÓN DE 
ABANDONO, NI PODRÁN PERJUDICAR LOS 
DERECHOS DE LAS PARTES.

M. CLÁUSULA DE DILIGENCIA RAZONABLE
 ESTE SEGURO QUEDA CONDICIONADO 

III. SI EL TRAYECTO AÉREO FUE ESTIPULADO EN 
EL CONTRATO DE TRANSPORTE TERMINA EN 
UN LUGAR QUE NO FUERA EL CONVENIDO, TAL 
LUGAR SERÁ CONSIDERADO COMO EL FINAL 
DE DESCARGUE Y EL PRESENTE CONTRATO 
DE SEGURO TERMINARÁ DE ACUERDO CON LO 
DISPUESTO EN LA CLÁUSULA 4.F. I i DE LA SECCIÓN 
I SI LAS MERCANCÍAS SON POSTERIORMENTE 
REEMBARCADAS AL DESTINO ORIGINAL O A 
CUALQUIER OTRO DESTINO, ENTONCES, SIEMPRE 
QUE SE DE AVISO A LOS ASEGURADORES ANTES 
DEL INICIO DE DICHO TRÁNSITO Y SUJETO AL 
PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL, EL SEGURO 
RETOMARÁ VIGENCIA

i. EN EL CASO QUE LAS MERCANCÍAS HAYAN 
SIDO DESCARGADAS, EN LA MEDIDA EN QUE 
TALES MERCANCÍAS O CUALQUIER PARTE 
DE LOS MISMOS HAYAN SIDO CARGADOS 
PARA EL VIAJE EN LA AERONAVE QUE HAYA 
DE CONTINUAR EL VIAJE;

ii. EN EL CASO QUE LAS MERCANCÍAS NO 
HAYAN SIDO DESCARGADOS, CUANDO LA 
AERONAVE DESPEGUE, DICHO LUGAR SERÁ 
CONSIDERADO COMO FINAL DE DESCARGUE; 
POSTERIORMENTE, DICHO CONTRATO DE 
SEGURO TERMINARÁ DE ACUERDO CON LO 
DISPUESTO EN LA CLAUSULA 4.F. I  iv DE LA 
SECCIÓ I CITADO.

IV. SUJETO A INMEDIATO AVISO A LA COMPAÑÍA Y 
AL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL SI FUESE 
REQUERIDA Y LA COMPAÑÍA LO ACEPTA, ESTE 
SEGURO CONTINUARÁ VIGENTE DENTRO DE LO 
ESTIPULADO EN ESTAS CLÁUSULAS, DURANTE 
CUALQUIER DESVIACIÓN O VARIACIÓN DE 
LA EXPEDICIÓN QUE TENGA LUGAR EN EL 
EJERCICIO DE UNA FACULTAD CONCEDIDA A LOS 
TRANSPORTADORES AÉREOS BAJO EL CONTRATO 
DE TRANSPORTE.

G. CLÁUSULA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
DE TRANSPORTE

 SI DEBIDO A CIRCUNSTANCIAS FUERA DEL 
CONTROL DEL ASEGURADO, EL CONTRATO DE 
TRANSPORTE TERMINA EN UN PUERTO O LUGAR 
QUE NO SEA EL DESTINO AQUÍ CITADO O EL 
TRÁNSITO FINALIZA POR OTRA CAUSA ANTES 
DE LA ENTREGA DE LAS MERCANCÍAS, COMO 
QUEDÓ ESTIPULADO EN LA CITADA CLÁUSULA 
4. E DE LA SECCION I, ENTONCES ESTE SEGURO 
TAMBIÉN TERMINARÁ A MENOS QUE SE DE AVISO 
INMEDIATO A LA COMPAÑÍA,  Y LE SEA SOLICITADA 
LA CONTINUACIÓN DE LA COBERTURA, EN CUYO 
CASO EL SEGURO PERMANECERÁ EN VIGOR, 
CONDICIONADO A UNA PRIMA ADICIONAL, SI ASÍ 
LO REQUIERE LA COMPAÑÍA, Ó:

I. HASTA QUE LAS MERCANCÍAS SEAN VENDIDAS 
Y ENTREGADAS EN EL CITADO PUERTO O LUGAR 
O, A MENOS QUE SE CONVENGA ESPECIALMENTE 
OTRA COSA, HASTA LA EXPIRACIÓN DEL PLAZO 
ACORDADO ENTRE EL ASEGURADO Y LA 
COMPAÑÍA DESPUÉS DE LA LLEGADA DE LAS 
MERCANCÍAS AQUÍ ASEGURADAS A DICHO 
PUERTO O LUGAR, LO QUE EN PRIMER TÉRMINO 
SUCEDA; O

II. SI LAS MERCANCÍAS SON REDESPACHADAS 
DENTRO DE DICHO PLAZO ACORDADO ENTRE EL 
ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA (O DE CUALQUIER 
PROLONGACIÓN DEL MISMO QUE SE ACUERDE) 
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LLEVADA A CABO POR EL ASEGURADO O SUS 
EMPLEADOS O ANTES DE QUE CONCLUYA LA 
TRAVESÍA (PARA EFECTOS DE ESTA CLÁUSULA 
5. C. III, SE CONSIDERA QUE EL “EMBALAJE” 
INCLUYE LA ESTIBA EN UN CONTENEDOR O 
REMOLQUE, Y LOS “EMPLEADOS” NO INCLUYE 
CONTRATISTAS INDEPENDIENTES);

IV. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS CAUSADOS 
POR VICIO PROPIO O POR LA NATURALEZA DEL 
OBJETO ASEGURADO;

V. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE SEAN 
CAUSADOS DIRECTAMENTE POR DEMORA, AUN 
CUANDO LA CAUSA DE DICHA DEMORA SEA UN 
RIESGO ASEGURADO (EXCEPTO LOS GASTOS QUE 
SEAN ABONABLES A TENOR DE LA CLÁUSULA 5.B 
DE LA SECCIÓN I);

VI. LAS PÉRDIDAS,  DAÑOS O GASTOS QUE 
SEAN CONSECUENCIA DE LA INSOLVENCIA 
O INCUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS 
PROPIETARIOS, ARMADORES, FLETADORES O 
EXPLOTADORES DEL BUQUE;

VII. PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS CAUSADOS 
POR AUSENCIA, ESCASEZ O RETENCIÓN DE 
TRABAJO, DE LA CLASE QUE SEA, Y QUE 
RESULTE DE HUELGAS, CIERRES PATRONALES, 
DISTURBIOS LABORALES, MOTINES O TUMULTOS 
POPULARES;

VIII. LAS RECLAMACIONES QUE SE BASEN EN 
LA PÉRDIDA O FRUSTRACIÓN DEL VIAJE O 
AVENTURA;

IX. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS OCASIONADOS 
POR EL EMPLEO DE ARMAS DE GUERRA QUE 
UTILICEN FISIÓN ATÓMICA O NUCLEAR Y/O FUSIÓN 
U OTRA REACCIÓN O FUERZA RADIOACTIVA O 
MATERIA ANÁLOGA;

X. PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS CAUSADOS POR 
GUERRA, GUERRA CIVIL, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, 
INSURRECCIÓN O LUCHA CIVIL, O ACTOS DE 
HOSTILIDAD POR O EN CONTRA DE UN PODER 
BELIGERANTE;

XI. ENVÍOS POSTALES Y POR CORREO.

D. C L Á U S U L A  D E  E X C L U S I Ó N  P O R 
INNAVEGABILIDAD, NO AERONAVEGABILIDAD 
Y LA NO APTITUD

I. EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRE LAS 
PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS OCASIONADOS POR: 
INNAVEGABILIDAD DEL BUQUE O EMBARCACIÓN, 
LA NO AERONAVEGABILIDAD DE LA AERONAVE; 
LA NO APTITUD DEL BUQUE, EMBARCACIÓN, 
MEDIO DE TRANSPORTE, CONTENEDOR O 
REMOLQUE PARA TRASPORTAR CON SEGURIDAD 
EL OBJETO ASEGURADO, SI EL ASEGURADO 
O SUS DEPENDIENTES CONOCÍAN DICHA 
INNAVEGABILIDAD, LA NO AERONAVEGABILIDAD 
O LA NO APTITUD AL MOMENTO EN QUE EL OBJETO 
ASEGURADO FUE CARGADO EN ELLOS.

II. LA COMPAÑÍA RENUNCIA A TOMAR EN 
CONSIDERACIÓN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
GARANTÍAS IMPLÍCITAS DE NAVEGABILIDAD Y 
APTITUD DEL BUQUE, LA AERONAVEGABILIDAD 
DE LA AERONAVE PARA EL TRANSPORTE DEL 
OBJETO ASEGURADO A SU DESTINO, A NO SER 
QUE EL ASEGURADO O SUS DEPENDIENTES 
CONOCIEREN DICHA INNAVEGABILIDAD, LA NO 
AERONAVEGABILIDAD O LA NO APTITUD.

A QUE EL ASEGURADO ACTÚE CON 
DILIGENCIA RAZONABLE EN TODAS LAS 
CIRCUNSTANCIAS BAJO SU CONTROL.

 LAS LIMITACIONES AQUÍ ESTABLECIDAS 
PREVALECERÁN, SIN PERJUICIO DE CUALQUIER 
DISPOSICIÓN INCLUIDA EN LA PÓLIZA, YA SEA 
ESCRITA A MANO, A MÁQUINA O IMPRESA, QUE 
RESULTE INCONSISTENTE CON LA PRESENTE 
CLÁUSULA.

 LA COBERTURA POR RIESGOS DE GUERRA 
SE CONFIGURARÁ Y SE EXTINGUIRÁ DE 
CONFORMIDAD CON LA PRESENTE CLÁUSULAS 
DE GUERRA Y CON LA CLÁUSULA JC56 DE 
FINALIZACIÓN DEL TRÁNSITO (TERRORISMO) 
CONTENIDA EN LA CLÁUSULA 6 DE LA SECCIÓN 
I SIGUIENTE.

5. CLÁUSULA DE HUELGA. 
 QUEDARÁN INCLUIDOS LOS RIESGOS POR HUELGA 

DE ACUERDO CON LA PRESENTE CLÁUSULA DE 
GUERRA (QUE INCLUYE LAS CLÁUSULAS CL 386 
1/1/09 Y CL 389 1/1/09 DEL INSTITUTO DE 
LONDRES), ASÍ:

A. CLÁUSULA DE RIESGOS CUBIERTOS
 ESTE AMPARO CUBRE, CON EXCEPCIÓN DE LO 

PREVISTO EN LAS CLÁUSULAS 5. C Y D DE LA 
SECCIÓN I, LA PÉRDIDA DE O EL DAÑO AL OBJETO 
ASEGURADO, CAUSADOS POR:

I. HUELGUISTAS, TRABAJADORES, AFECTADOS 
POR CIERRE PATRONAL, O PERSONAS QUE 
TOMEN PARTE EN DISTURBIOS LABORALES, 
MOTINES O TUMULTOS POPULARES;

II. TERRORISTAS O PERSONAS QUE ACTÚEN 
POR MOTIVACIONES POLÍTICAS.

B. CLÁUSULA DE AVERÍA GRUESA O COMÚN 
PARA EL TRANSPORTE MARÍTIMO

 ESTE SEGURO CUBRE HASTA EL LÍMITE DEL VALOR 
ASEGURADO, LA CONTRIBUCIÓN A LA AVERÍA 
GRUESA O COMÚN Y REMUNERACIÓN POR 
SALVAMENTO, LIQUIDADOS O DETERMINADOS 
SEGÚN EL CONTRATO DE TRANSPORTE, 
FLETAMENTO Y/O LA LEY Y PRÁCTICA QUE LE 
SEA APLICABLE Y EN LOS QUE SE INCURRA PARA 
EVITAR, LAS PÉRDIDAS QUE SE PRODUZCAN 
POR CUALQUIER CAUSA, EXCEPTO LAS QUE SE 
MENCIONAN EN LAS CLÁUSULAS 5. D, E, F Y G DE 
LA SECCIÓN I, O EN CUALQUIER OTRA EXPRESADA 
EN ESTA PÓLIZA.

C. CLÁUSULA DE EXCLUSIONES GENERALES
 ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO CUBRIRÁ:
I. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE SEAN 

ATRIBUIDOS A CONDUCTAS COMO EL DOLO Y LA 
CULPA GRAVE DEL ASEGURADO;

II. DERRAMES USUALES, MERMAS ORDINARIAS, 
PÉRDIDAS EN PESO O VOLUMEN TAMBIÉN 
USUALES, O USO Y DESGASTE NORMALES DEL 
OBJETO ASEGURADO;

III. LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE SEAN 
CAUSADOS POR EMBALAJE INSUFICIENTE O 
INADECUADO O EN LA PREPARACIÓN DEL OBJETO 
ASEGURADO PARA SOPORTAR LOS INCIDENTES 
ORDINARIOS DEL TRÁNSITO ASEGURADO, 
CUANDO TAL EMBALAJE O PREPARACIÓN SEA 
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MERCANCÍAS, EN EL LUGAR FINAL DE 
DESCARGUE, LA AERONAVE SALE DE ALLÍ 
Y

iv. TERMINA, SUJETO A LO ENUNCIADO EN 
LA CLÁUSULA 5 F II Y III  DE LA PRESENTE, 
BIEN SEA CUANDO LAS MERCANCÍAS 
O CUALQUIER PARTE DE LOS MISMO 
SEAN POSTERIORMENTE DESCARGADOS 
DE LA AERONAVE EN EL LUGAR FINAL 
DE DESCARGUE (O SUSTITUTO), O AL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO ACORDADO ENTRE 
EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA CONTADO 
DESDE EL DÍA EN QUE LA AERONAVE LLEGUE 
DE NUEVO AL LUGAR FINAL DE DESCARGUE 
O DESDE LA LLEGADA DE LA AERONAVE A 
UN LUGAR DE DESCARGUE SUSTITUTO.

 PARÁGRAFO: LA TERMINACIÓN DEPENDERÁ 
DE QUÉ HECHO DE LOS ANTERIORMENTE 
DESCRITOS OCURRA PRIMERO.

II. SI DURANTE EL VIAJE ASEGURADO LA AERONAVE 
ARRIBA A UN LUGAR INTERMEDIO PARA 
DESCARGAR LAS MERCANCÍAS PARA CONTINUAR 
SU TRANSPORTE EN OTRA AERONAVE, REMOLQUE, 
CONTENEDOR O BUQUE, ENTONCES, SUJETO 
A LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA 5 F III 
DE LA SECCIÓN I Y AL PAGO DE UNA PRIMA 
ADICIONAL SI FUESE REQUERIDA, ESTE SEGURO 
CONTINUARÁ EN VIGOR HASTA QUE FINALICE 
EL PLAZO ACORDADO ENTRE EL ASEGURADO 
Y LA COMPAÑÍA CONTADO DESDE EL DÍA DE 
LLEGADA DE LA AERONAVE A TAL LUGAR, PERO LA 
COBERTURA SE REINICIARÁ EN LA MEDIDA EN QUE 
LAS MERCANCÍAS O CUALQUIER PARTE DE LOS 
MISMOS SE ENCUENTREN CARGADOS A BORDO 
DEL MODO DE TRANSPORTE DE TRASBORDO 
O DE AVIÓN DE REDESPACHO. DURANTE EL 
PERÍODO ACORDADO ENTRE EL ASEGURADO Y 
LA COMPAÑÍA EL SEGURO SE MANTENDRÁ EN 
VIGOR DESPUÉS DEL DESCARGUE SOLAMENTE 
MIENTRAS LAS MERCANCÍAS O CUALQUIER 
PARTE DE LOS MISMOS, PERMANEZCAN EN TAL 
LUGAR INTERMEDIO. SI LAS MERCANCÍAS SON 
TRANSPORTADAS DE NUEVO DENTRO DEL CITADO 
PLAZO ACORDADO O SI LA COBERTURA SE 
REINICIA SEGÚN LO PREVISTO EN ESTA CLÁUSULA 
5 II DE LA SECCIÓN I.
i. CUANDO EL NUEVO TRANSPORTE SE 

EFECTÚE POR MEDIO DE UNA AERONAVE, 
ESTE SEGURO CONTINUARÁ EN VIGOR 
SUJETO A LAS CONDICIONES DE ESTAS 
CLÁUSULAS.

ii. CUANDO EL NUEVO TRANSPORTE SE 
EFECTÚE POR UN BUQUE, LAS CLÁUSULAS DE 
GUERRA VIGENTES, SE CONSIDERARÁN QUE 
FORMAN PARTE DE PRESENTE CONTRATO DE 
SEGURO Y SERÁN DE APLICACIÓN AL NUEVO 
TRANSPORTE POR VÍA MARÍTIMA, FLUVIAL O 
LACUSTRE.

iii. CUANDO EL NUEVO TRANSPORTE SE EFECTÚE 
POR UN MEDIO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
O FERROVIARIO, LAS CLÁUSULAS DE 
GUERRA VIGENTES, SE CONSIDERARÁN QUE 
FORMAN PARTE DE PRESENTE CONTRATO 
DE SEGURO Y SERÁN DE APLICACIÓN AL 
NUEVO TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE O 
FERROVIARIO. 

III. SI EL TRAYECTO AÉREO FUE ESTIPULADO EN 
EL CONTRATO DE TRANSPORTE TERMINA EN 

E. C L Á U S U L A  D E  T R Á N S I T O  P A R A  E L 
TRANSPORTE MARÍTIMO, TERRESTRE Y 
FERROVIARIO

I. ESTE SEGURO TENDRÁ EFECTO DESDE EL 
MOMENTO EN QUE LAS MERCANCÍAS ABANDONEN 
EL ALMACÉN O LUGAR DE ALMACENAJE EN EL 
LUGAR CITADO EN LA PÓLIZA COMO COMIENZO 
DEL TRÁNSITO, CONTINÚA DURANTE EL CURSO 
ORDINARIO DEL MISMO Y FINALIZA BIEN
i. A LA ENTREGA A LOS CONSIGNATARIOS 

U OTRO ALMACÉN FINAL O LUGAR DE 
ALMACENAJE EN EL DESTINO CITADO EN LA 
PÓLIZA,

ii. A LA ENTREGA EN CUALQUIER OTRO 
ALMACÉN O LUGAR DEL ALMACENAJE, YA 
SEA INTERIOR A SU DESTINO O BIEN EN EL 
DESTINO CITADO EN LA PÓLIZA, A ELECCIÓN 
DEL ASEGURADO
1. PARA ALMACENAJE QUE NO SEA 

EN EL CURSO ORDINARIO DEL 
TRÁNSITO O

2. P A R A  S U  A S I G N A C I Ó N  O 
DISTRIBUCIÓN, O

II. SI DESPUÉS DE LA DESCARGA AL COSTADO DEL 
BUQUE U OTRO MEDIO DE TRANSPORTE EN EL 
PUERTO FINAL O LUGAR DE DESCARGA, PERO 
ANTES DE LA TERMINACIÓN DE ESTE SEGURO, LAS 
MERCANCÍAS TUVIESEN QUE SER REEXPEDIDAS 
A UN DESTINO DIFERENTE AL QUE AQUÍ QUEDA 
ASEGURADO, EL PRESENTE SEGURO, SI BIEN 
PERMANECERÁ SUJETO A LA TERMINACIÓN 
PREVISTA MAS ARRIBA, NO EXCEDERÁ MÁS ALLÁ 
DEL COMIENZO DEL TRÁNSITO AL CITADO NUEVO 
DESTINO.

III. ESTE SEGURO PERMANECERÁ EN VIGOR 
( S U B O R D I N A D O  A  L A  T E R M I N A C I Ó N 
A N T E R I O R M E N T E  P R E V I S T A  Y  A  L A S 
ESTIPULACIONES DE LA CLÁUSULA 5 G DE LA 
SECCIÓN I) DURANTE EL RETRASO DEL QUE SEA 
AJENO EL ASEGURADO. CUALQUIER CAMBIO 
DE RUTA, DESCARGA FORZOSA, REEMBARQUE 
O TRANSBORDO Y DURANTE CUALQUIER 
VARIACIÓN EN LA AVENTURA QUE PROVENGA DEL 
EJERCICIO DE UNA FACULTAD CONCEDIDA A LOS 
ARMADORES, TRANSPORTADORES O FLETADORES 
EN EL CONTRATO DE FLETAMENTO.

F. C L Á U S U L A  D E  T R Á N S I T O  P A R A  E L 
TRANSPORTE AÉREO

I. ESTE SEGURO INICIA ÚNICAMENTE CUANDO 
LOS BIENES OBJETO DEL SEGURO O CUALQUIER 
PARTE DE LOS MISMOS, SEAN CARGADOS A 
BORDO DE LA AERONAVE PARA EL INICIO DEL 
TRÁNSITO AÉREO ASEGURADO Y TERMINA:
i. AL MOMENTO EN QUE LOS BIENES OBJETO 

DE SEGURO, O CUALQUIER PARTE DE 
LOS MISMOS SEAN DESCARGADOS DE 
LA AERONAVE EN EL LUGAR FINAL DE 
DESCARGUE, O

ii. AL VENCIMIENTO DEL PLAZO ACORDADO 
ENTRE EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA 
CONTADO DESDE EL DÍA DE LLEGADA DE LA 
AERONAVE AL LUGAR FINAL DE DESCARGUE, 
SEGÚN LO QUE OCURRA PRIMERO;

iii. NO OBSTANTE, SIEMPRE Y CUANDO SE 
DE INMEDIATO AVISO A LA COMPAÑÍA Y 
SUJETO AL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL, 
ESTE SEGURO REINICIARÁ SU COBERTURA 
CUANDO, SIN HABER DESCARGADO LAS 
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H. CLÁUSULA DE CAMBIO DE VIAJE
 SI DESPUÉS DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE 

SEGURO, EL ASEGURADO CAMBIA EL DESTINO 
DE LAS MERCANCÍAS, QUEDARÁ CUBIERTO 
MEDIANTE PRIMA Y CONDICIONES A CONVENIR, 
CONDICIONADO ELLO A QUE SE DE INMEDIATO 
AVISO A LA COMPAÑÍA.

 CUALQUIER DISPOSICIÓN DE ESTE CONTRATO 
INCOMPATIBLE CON LO DISPUESTO EN LAS 
CLÁUSULAS 5. C VII, C VIII, C IX, 5. E O 5. F DE 
LA SECCION I SE CONSIDERARÁ NULA Y COMO 
NO ESCRITA, EN TODA LA EXTENSIÓN DE DICHA 
INCOMPATIBILIDAD.

I. CLÁUSULA SOBRE EL INTERÉS ASEGURABLE
I. PARA TENER DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

MEDIANTE EL PRESENTE SEGURO, EL ASEGURADO 
DEBE TENER INTERÉS ASEGURABLE SOBRE 
EL OBJETO ASEGURADO EN EL MOMENTO DE 
OCURRIR EL SINIESTRO.

II. CONDICIONADO AL NUMERAL 5.I.I DE LA SECCIÓN 
I CITADO, EL ASEGURADO TENDRÁ DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN POR LA PÉRDIDA ASEGURADA 
OCURRIDA DURANTE EL PERIODO CUBIERTO POR 
EL PRESENTE SEGURO, AÚN CUANDO LA PÉRDIDA 
OCURRA ANTES DE QUE EL CONTRATO DE 
SEGURO SE HAYA FORMALIZADO, A MENOS QUE 
EL ASEGURADO HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE 
LA PÉRDIDA Y LA COMPAÑÍA NO LO TUVIERE.

J. CLÁUSULA DE NO EFECTO
 ESTE AMPARO NO SURTIRÁ EFECTO EN BENEFICIO 

DEL PORTEADOR, TRANSPORTADOR U OTRO 
DEPOSITARIO.

K. C L Á U S U L A  S O B R E  D E B E R E S  D E L 
ASEGURADO

 ES DEBER DEL ASEGURADO Y SUS DEPENDIENTES, 
ASÍ COMO DE SUS AGENTES, EN RELACIÓN 
CON LAS PÉRDIDAS RECUPERABLES BAJO ESTE 
SEGURO:

I. ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS QUE SEAN 
RAZONABLES PARA EVITAR O ATENUAR DICHAS 
PÉRDIDAS.

II. E J E R C E R  D E B I D A M E N T E  T O D O S  L O S 
DERECHOS FRENTE A LOS PORTEADORES, 
TRANSPORTADORES, DEPOSITARIOS O TERCEROS 
Y TODAS LAS ACCIONES QUE ASEGUREN LOS 
DERECHOS DE LA COMPAÑÍA, REEMBOLSANDO 
LA COMPAÑÍA AL ASEGURADO CUALQUIER 
GASTO EN QUE ADECUADA Y RAZONABLEMENTE 
SE INCURRA PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS 
OBLIGACIONES.

L. CLÁUSULA DE RENUNCIA
 LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL ASEGURADO O 

LA COMPAÑÍA, PARA PROTEGER O RECUPERAR EL 
OBJETO ASEGURADO NO SERÁN CONSIDERADAS 
COMO UNA RENUNCIA O ACEPTACIÓN DE 
ABANDONO, NI PODRÁN PERJUDICAR LOS 
DERECHOS DE LAS PARTES.

M. CLÁUSULA DE DILIGENCIA RAZONABLE
 ESTE SEGURO QUEDA CONDICIONADO A QUE EL 

ASEGURADO ACTÚE CON DILIGENCIA RAZONABLE 
EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS BAJO SU 
CONTROL.

 LAS LIMITACIONES AQUÍ ESTABLECIDAS 

UN LUGAR QUE NO FUERA EL CONVENIDO, TAL 
LUGAR SERÁ CONSIDERADO COMO EL FINAL 
DE DESCARGUE Y EL PRESENTE CONTRATO 
DE SEGURO TERMINARÁ DE ACUERDO CON 
LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA 5. F. I. i. 
DE LA SECCIÓN I SI LAS MERCANCÍAS SON 
POSTERIORMENTE REEMBARCADAS AL DESTINO 
ORIGINAL O A CUALQUIER OTRO DESTINO, 
ENTONCES, SIEMPRE QUE SE DE AVISO A LOS 
ASEGURADORES ANTES DEL INICIO DE DICHO 
TRÁNSITO Y SUJETO AL PAGO DE UNA PRIMA 
ADICIONAL, EL SEGURO RETOMARÁ VIGENCIA
i. EN EL CASO QUE LAS MERCANCÍAS HAYAN 

SIDO DESCARGADAS, EN LA MEDIDA EN QUE 
TALES MERCANCÍAS O CUALQUIER PARTE 
DE LOS MISMOS HAYAN SIDO CARGADOS 
PARA EL VIAJE EN LA AERONAVE QUE HAYA 
DE CONTINUAR EL VIAJE;

ii. EN EL CASO QUE LAS MERCANCÍAS NO 
HAYAN SIDO DESCARGADOS, CUANDO LA 
AERONAVE DESPEGUE, DICHO LUGAR SERÁ 
CONSIDERADO COMO FINAL DE DESCARGUE; 
POSTERIORMENTE, DICHO CONTRATO DE 
SEGURO TERMINARÁ DE ACUERDO CON LO 
DISPUESTO EN LA CLAUSULA 5. F.  I.  iv. DE 
LA SECCIÓN I.

IV. SUJETO A INMEDIATO AVISO A LA COMPAÑÍA Y 
AL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL SI FUESE 
REQUERIDA Y LA COMPAÑÍA LO ACEPTA, ESTE 
SEGURO CONTINUARÁ VIGENTE DENTRO DE LO 
ESTIPULADO EN ESTAS CLÁUSULAS, DURANTE 
CUALQUIER DESVIACIÓN O VARIACIÓN DE 
LA EXPEDICIÓN QUE TENGA LUGAR EN EL 
EJERCICIO DE UNA FACULTAD CONCEDIDA A LOS 
TRANSPORTADORES AÉREOS BAJO EL CONTRATO 
DE TRANSPORTE.

G. CLÁUSULA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
DE TRANSPORTE

 SI DEBIDO A CIRCUNSTANCIAS FUERA DEL 
CONTROL DEL ASEGURADO, EL CONTRATO DE 
TRANSPORTE TERMINA EN UN PUERTO O LUGAR 
QUE NO SEA EL DESTINO AQUÍ CITADO O EL 
TRÁNSITO FINALIZA POR OTRA CAUSA ANTES 
DE LA ENTREGA DE LAS MERCANCÍAS, COMO 
QUEDÓ ESTIPULADO EN LA CITADA CLÁUSULA 
5. E DE LA SECCIÓN I, ENTONCES ESTE SEGURO 
TAMBIÉN TERMINARÁ A MENOS QUE SE DE AVISO 
INMEDIATO A LA COMPAÑÍA, Y LE SEA SOLICITADA 
LA CONTINUACIÓN DE LA COBERTURA, EN CUYO 
CASO EL SEGURO PERMANECERÁ EN VIGOR, 
CONDICIONADO A UNA PRIMA ADICIONAL, SI ASÍ 
LO REQUIERE LA COMPAÑÍA, Ó:

I. HASTA QUE LAS MERCANCÍAS SEAN VENDIDAS 
Y ENTREGADAS EN EL CITADO PUERTO O LUGAR 
O, A MENOS QUE SE CONVENGA ESPECIALMENTE 
OTRA COSA, HASTA LA EXPIRACIÓN DEL PLAZO 
ACORDADO ENTRE EL ASEGURADO Y LA 
COMPAÑÍA DESPUÉS DE LA LLEGADA DE LAS 
MERCANCÍAS AQUÍ ASEGURADAS A DICHO 
PUERTO O LUGAR, LO QUE EN PRIMER TÉRMINO 
SUCEDA; O

II. SI LAS MERCANCÍAS SON REDESPACHADAS 
DENTRO DE DICHO PLAZO ACORDADO ENTRE EL 
ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA (O DE CUALQUIER 
PROLONGACIÓN DEL MISMO QUE SE ACUERDE) 
AL DESTINO CITADO EN LA PÓLIZA, O A 
CUALQUIER OTRO DESTINO, HASTA QUE TERMINE 
DE CONFORMIDAD CON LAS ESTIPULACIONES DE 
LA CLÁUSULA 5. E DE LA SECCIÓN I CITADA.
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LA COBERTURA SE REANUDARÁ, Y CONTINÚA 
DURANTE EL CURSO ORDINARIO DE ESTE 
TRÁNSITO, Y TERMINARÁ NUEVAMENTE DE 
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL NÚMERO 1 
DEL PRESENTE AMPARO OPCIONAL.

7. CLÁUSULA DE AVERÍA GRUESA
 LA PRESENTE PÓLIZA CUBRE LOS CARGOS POR 

AVERÍA GRUESA Y SALVAMENTO LIQUIDADOS 
O DETERMINADOS DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE FLETAMENTO Y/O LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE Y LA PRÁCTICA (O SI NO HUBIESE 
CONTRATO DE FLETAMENTO, DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE YORK-ANTWERP) EN QUE SE HUBIESE 
INCURRIDO PARA EVITAR UN SINIESTRO O EN 
RELACIÓN CON LAS ACCIONES NECESARIAS EN EL 
INTENTO POR EVITAR EL SINIESTRO POR CUALQUIER 
CAUSA, EXCEPTO LAS QUE SE ENCUENTRAN 
ESPECÍFICAMENTE EXCLUIDAS DE LA PRESENTE 
PÓLIZA.

 A  LOS EFECTOS DE LOS RECLAMOS POR 
CONTRIBUCIÓN A LA AVERÍA GRUESA Y CARGOS POR 
SALVAMENTO QUE RESULTEN REEMBOLSABLES EN 
VIRTUD DE LA PRESENTE PÓLIZA, LOS BIENES OBJETO 
DEL SEGURO SE CONSIDERARÁN ASEGURADOS POR 
SU VALOR CONTRIBUTIVO TOTAL.

 LOS DEPÓSITOS PARA AVERÍAS GRUESAS SE 
PAGARÁN CONTRA LA PRESENTACIÓN DE LOS 
RECIBOS DE DEPÓSITO PARA AVERÍAS GRUESAS.

8. TRANSPORTE DE MERCADERÍAS SOBRE 
CUBIERTA 

 PARA EL SUPUESTO DE LAS MERCADERÍAS 
TRANSPORTADAS SOBRE CUBIERTA O DE LOS 
ENVÍOS DE CONTENEDORES EN Y/O SOBRE 
CUBIERTA, EXCLUIDOS LOS ELEMENTOS CRÍTICOS 
NO ALMACENADOS EN CONTENEDORES, LA 
COBERTURA COMPRENDE EL RIESGO DE ECHAZÓN 
Y PÉRDIDA POR LA BORDA. 

 EL TRANSPORTE DE ELEMENTOS CRÍTICOS 
SOBRE CUBIERTA SE ENCUENTRA SUJETO 
A LAS DISPOSICIONES DE LA CLÁUSULA DE 
INSPECCIÓN CONTENIDA EN EL PUNTO #14 DE 
LA CARÁTULA.

 
9. DAÑO INTENCIONAL  –  R IESGO DE 

CONTAMINACIÓN
 ESTA SECCIÓN INCLUYE TODO DAÑO A LOS 

BIENES ASEGURADOS MIENTRAS DICHOS BIENES 
SE ENCUENTREN A BORDO DE UN MEDIO DE 
TRANSPORTE ACUÁTICO CAUSADO DIRECTAMENTE 
POR LAS ACCIONES DE LAS AUTORIDADES 
GUBERNAMENTALES EN SALVAGUARDA DEL 
BIENESTAR GENERAL, A LOS EFECTOS DE EVITAR 
O MITIGAR UN RIESGO DE CONTAMINACIÓN O LA 
AMENAZA DE CONTAMINACIÓN, CON LA CONDICIÓN 
DE QUE EL ACCIDENTE O LA OCURRENCIA QUE 
GENERE LA SITUACIÓN QUE DEMANDÓ LA ACCIÓN 
GUBERNAMENTAL MENCIONADA CONSTITUYA UN 
PELIGRO CUBIERTO POR LA PRESENTE PÓLIZA.

10. CLÁUSULA DE REMOCIÓN DE ESCOMBROS
 ADEMÁS DE TODO OTRO MONTO REEMBOLSABLE 

EN VIRTUD DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL SEGURO 
CUBRE LOS COSTOS Y GASTOS EN LOS QUE 
EL ASEGURADO RAZONABLEMENTE HUBIESE 
INCURRIDO EN RELACIÓN CON:

PREVALECERÁN, SIN PERJUICIO DE CUALQUIER 
DISPOSICIÓN INCLUIDA EN LA PÓLIZA, YA SEA 
ESCRITA A MANO, A MÁQUINA O IMPRESA, QUE 
RESULTE INCONSISTENTE CON LA PRESENTE 
CLÁUSULA.

6. CLÁUSULA JC 2001 56 FINALIZACIÓN DEL 
TRÁNSITO (TERRORISMO)

 ESTA CLÁUSULA PREVALECE SOBRE CUALQUIER 
OTRA CONTENIDA EN ESTE SEGURO QUE SEA 
INCONSISTENTE CON LA MISMA.

A. NO OBSTANTE CUALQUIER CONDICIÓN QUE 
IMPLIQUE LO CONTRARIO, CONTENIDA EN ESTA 
PÓLIZA O EN LAS CLÁUSULAS A LAS CUALES 
SE HAGA REFERENCIA EN LA MISMA, QUEDA 
ACORDADO QUE EN LA MEDIDA EN QUE ESTA 
PÓLIZA CUBRA PÉRDIDA DE LOS BIENES OBJETO 
DEL SEGURO O DAÑOS A LOS MISMOS CAUSADOS 
POR CUALQUIER TERRORISTA O POR CUALQUIER 
PERSONA QUE ACTÚE POR CUALQUIER MOTIVO 
POLÍTICO, LA COBERTURA ÚNICAMENTE  SERÁ 
DE APLICACIÓN MIENTRAS LOS BIENES OBJETO 
DEL SEGURO SE ENCUENTREN EN EL CURSO 
NORMAL DE SU TRANSPORTE Y, EN TODO CASO, 
TERMINARÁ:
I. DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA 

CLÁUSULA DE TRÁNSITO CONTENIDA EN LA 
PRESENTE PÓLIZA, O BIEN,

II. AL SER ENTREGADOS EN EL ALMACÉN DE 
LOS CONSIGNATARIOS O EN OTRO ALMACÉN 
O LUGAR DE ALMACENAMIENTO FINAL EN 
EL PUNTO DE DESTINO MENCIONADO EN LA 
PÓLIZA,

III. AL SER ENTREGADOS EN CUALQUIER OTRO 
ALMACÉN O LUGAR DE ALMACENAMIENTO, 
YA SEA CON ANTERIORIDAD A LA LLEGADA O 
EN EL PUNTO DE DESTINO MENCIONADO EN 
LA PÓLIZA QUE EL ASEGURADO ELIJA, YA SEA 
PARA EL ALMACENAMIENTO QUE NO SEA EN 
EL CURSO ORDINARIO DEL TRÁNSITO O BIEN 
PARA SU REPARTICIÓN O DISTRIBUCIÓN; O 
BIEN,

IV. EN RELACIÓN CON LOS TRÁNSITOS 
MARÍTIMOS, AL VENCIMIENTO DE SESENTA 
(60) DÍAS CALENDARIO DE COMPLETADA 
LA DESCARGA DE LOS BIENES OBJETO DEL 
SEGURO DE A BORDO DEL BUQUE EN EL 
PUERTO FINAL DE DESCARGA,

V. EN RELACIÓN CON LOS TRÁNSITOS 
AÉREOS, TERRESTRES O FERROVIARIOS 
AL VENCIMIENTO DE TREINTA (30) DÍAS 
CALENDARIO DESPUÉS DE COMPLETADA 
LA DESCARGA DE LOS BIENES OBJETO DEL 
SEGURO DE A BORDO DE LA AERONAVE, 
CAMIÓN O TREN EN EL  LUGAR DE 
DESCARGA.

 PARÁGRAFO: LA TERMINACIÓN DEPENDERÁ 
DE QUÉ HECHO DE LOS ANTERIORMENTE 
DESCRITOS OCURRA PRIMERO.

B. EN EL CASO DE QUE EN ESTA PÓLIZA O EN 
LAS CLÁUSULAS A QUE SE HAGA REFERENCIA 
EN LA MISMA SE OTORGUE COBERTURA PARA 
CUALQUIER TRÁNSITO TERRESTRE O TRÁNSITO 
POSTERIOR QUE SE EMPRENDA INMEDIATAMENTE 
DESPUÉS DEL ALMACENAMIENTO O DE LA 
T E R M I N A C I Ó N  D E  A C U E R D O  C O N  L A S 
DISPOSICIONES QUE ANTECEDEN, ENTONCES 
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DE TODOS LOS BUQUES DE CARGA DISTINTOS 
DE LOS ANTERIORES Y UNIDADES MÓVILES DE 
PERFORACIÓN MAR ADENTRO MAYORES DE 500 
TONELADAS BRUTAS.

 EN NINGÚN CASO, EL PRESENTE SEGURO 
CUBRIRÁ LOS DAÑOS O GASTOS SURGIDOS 
CUANDO LOS BIENES ASEGURADOS SEAN 
TRANSPORTADOS EN BUQUES QUE NO SE 
ENCUENTRAN CERTIFICADOS POR EL CÓDIGO IGS 
O CUYOS TITULARES U OPERADORES NO POSEEN 
EL DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO 
IGS, EN CASO DE QUE, AL MOMENTO DE CARGAR 
LOS BIENES ASEGURADOS A BORDO DEL BUQUE, 
EL ASEGURADO HUBIESE SABIDO O, CONFORME 
EL CURSO NORMAL DE LAS OPERACIONES 
COMERCIALES, DEBIERA HABER SABIDO QUE:

A) EL BUQUE NO CONTABA CON LA CERTIFICACIÓN 
PERTINENTE DE CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO 
IGS,

B)  O QUE EL O LOS TITULARES U OPERADORES 
DEL BUQUE NO POSEÍAN EL DOCUMENTO DE 
CUMPLIMIENTO VIGENTE

 CONFORME SE REQUIERE EN EL CONVENIO SOLAS 
DE 1974, CON SUS MODIFICACIONES. 

 ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ CUANDO EL 
SEGURO HUBIESE SIDO ASIGNADO A LA PARTE 
RECLAMANTE EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA QUIEN 
COMPRÓ, O SE COMPROMETIÓ A COMPRAR, EL 
INTERÉS ASEGURADO DE BUENA FE CONFORME 
A UN CONTRATO VINCULANTE.

15. CLÁUSULA DEL IGS SOBRE GASTOS 
RELACIONADOS CON LA CARGA 

 ASIMISMO, EL PRESENTE SEGURO MANTENDRÁ 
INDEMNE AL ASEGURADO CON RESPECTO A TODO 
GASTO EXTRA EN QUE ÉSTE INCURRA EN VIRTUD DE 
LOS COSTOS DE DESCARGA, ALMACENAMIENTO Y 
ENVÍO DE LOS BIENES OBJETO DEL SEGURO, ENTRE 
OTROS COSTOS, HACIA EL PUNTO DE DESTINO 
QUE SE ENCUENTRA ASEGURADO EN VIRTUD 
DE LA PRESENTE PÓLIZA O HACIA UN PUNTO DE 
DESTINO SUSTITUTO O HASTA QUE LOS BIENES 
REGRESEN AL PUNTO DE EMBARQUE, A DISCRECIÓN 
DEL ASEGURADO, CUANDO DICHOS GASTOS 
EXTRA SURJAN DEL HECHO DE QUE EL BUQUE 
CON DERECHO DE PASO HA SIDO INCAUTADO O 
DESVIADO O, DE ALGÚN OTRO MODO, IMPEDIDO 
DE COMENZAR O TERMINAR EL VIAJE ASEGURADO 
COMO CONSECUENCIA DE QUE: 

A) EL BUQUE NO SE ENCUENTRA CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO IGS

O,

B) QUE EL O LOS TITULARES U OPERADORES DEL 
BUQUE NO POSEEN EL CORRESPONDIENTE 
DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO, CONFORME A 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO 
SOLAS DE 1974, CON SUS MODIFICACIONES.

 ESTA CLÁUSULA, QUE NO SE APLICA A LA 
AVERÍA GRUESA, EL SALVAMENTO O LOS 
CARGOS POR SALVAMENTO, QUEDA SUJETA A 
TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 
EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA (Y A LA REFRENDA 

(A) REMOCIÓN Y DESECHO DE ESCOMBROS
(B) DESMANTELAMIENTO Y/O DEMOLICIÓN
(C) TAREAS DE APUNTALAMIENTO Y/O REFUERZO
(D) DESCARGA Y/O DESTRUCCIÓN
(E) LOS CARGOS DE RECUPERACIÓN Y TRASBORDO 

COMO CONSECUENCIA DE INCENDIO Y/O 
ACCIDENTE DE UN TRANSPORTE.

 EN NINGÚN CASO LA COMPAÑÍA SERÁ 
RESPONSABLE, EN VIRTUD DE ESTA CLÁUSULA, 
POR MÁS DEL 10% DEL VALOR ASEGURADO 
PROPORCIONAL, EN RELACIÓN CON CADA 
RECLAMO.

11. GASTOS DE ENVÍO
 EN CASO DE QUE EL INTERÉS ASEGURADO NO 

SEA ENTREGADO EN EL DESTINO CONTEMPLADO 
POR CIRCUNSTANCIAS AJENAS AL CONTROL DEL 
ASEGURADO, EL SEGURO CUBRIRÁ LOS GASTOS 
INCIDENTALES AL ENVÍO EN PROGRESO EN LOS QUE 
EL ASEGURADO HUBIESE INCURRIDO O PUDIESE 
INCURRIR.

12. FUMIGACIÓN
 EN CASO DE QUE LOS BIENES ASEGURADOS, O 

ALGÚN BUQUE, TRANSPORTE, MUELLE, ALMACÉN O 
CUALQUIER OTRO LUGAR DONDE SE ENCUENTREN 
LOS BIENES ASEGURADOS, FUESEN FUMIGADOS 
EN CUMPLIMIENTO DE ÓRDENES IMPARTIDAS POR 
UNA AUTORIDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, EL 
PRESENTE SEGURO:

A) REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO EL COSTO DE LA 
FUMIGACIÓN CUANDO EL ASEGURADO FUESE 
RESPONSABLE POR ESOS GASTOS

B) MANTENDRÁ INDEMNE AL ASEGURADO RESPECTO 
DE TODO DAÑO O DEPRECIACIÓN QUE PUDIERAN 
SUFRIR LOS BIENES ASEGURADOS COMO 
CONSECUENCIA DE LA FUMIGACIÓN.

 LA COMPAÑÍA PODRÁ SUBROGARSE EN LOS 
DERECHOS DE REPETICIÓN QUE PUDIERA TENER 
EL ASEGURADO CONTRA TERCEROS EN RELACIÓN 
CON LOS COSTOS DE FUMIGACIÓN Y LOS DAÑOS O 
DEPRECIACIÓN QUE PUDIERAN DERIVARSE.

13. TRASBORDO
 LA COBERTURA INCLUYE EL RIESGO POR 

TRANSBORDOS CUANDO RESULTA APLICABLE, YA 
SEA EN VIRTUD DE NORMAS CONSUETUDINARIAS 
O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE.

14. REFRENDA DEL IGS SOBRE CARGA (JC98/019 
1 DE MAYO DE 1998)

 SE APLICARÁ A LOS ENVÍOS A BORDO DE NAVES DE 
PASAJEROS DE TRASBORDO RODADO (RO-RO).

 SE APLICARÁ CON EFECTOS A PARTIR DEL 1 DE JULIO 
DE 1998 PARA ENVÍOS A BORDO DE:

A) BUQUES DE PASAJE QUE TRANSPORTEN MÁS DE 
12 (DOCE) PASAJEROS Y

B) BUQUES PETROLEROS, QUIMIQUEROS, GASEROS, 
GRANELEROS Y NAVES DE CARGA DE GRAN 
VELOCIDAD MAYORES DE 500 TONELADAS 
BRUTAS 

 SE APLICARÁ CON EFECTO A PARTIR DEL 1 DE 
JULIO DE 2002 A LOS EMBARQUES A BORDO 
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ASEGURADO PARA RETENER UN CONTENEDOR 
INTERMODAL MÁS ALLÁ DE LA FECHA DEVOLUCIÓN 
Y EL ASEGURADO INCURRE EN GASTOS POR 
SOBREESTADÍA COMO CONSECUENCIA DE ELLO, LA 
COMPAÑÍA ABONARÁN DICHOS GASTOS. EL MONTO 
QUE LA COMPAÑÍA ABONARÁ SERÁ EL EQUIVALENTE 
A LOS GASTOS INCURRIDOS DESDE EL MOMENTO 
EN QUE LA COMPAÑÍA LE ORDENEN AL ASEGURADO 
RETENER EL CONTENEDOR HASTA EL MOMENTO EN 
QUE LA COMPAÑÍA LE INFORME AL ASEGURADO QUE 
PUEDE LIBERAR EL CONTENEDOR.

19. INCREMENTO EN EL FLETE A CAUSA DE UN 
SINIESTRO ASEGURADO

 POR LA PRESENTE LAS PARTES COMPRENDEN 
Y CONVIENEN QUE SI EXISTE UN SINIESTRO 
INDEMNIZABLE EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA Y EL 
ASEGURADO REALIZA UN EMBARQUE SUSTITUTO, 
LA  PRESENTE PÓLIZA TAMBIÉN CUBRIRÁ 
ESPECÍFICAMENTE CUALQUIER COSTO EXTRA 
EN EL FLETE CORRESPONDIENTE AL EMBARQUE 
SUSTITUTO, EL CUAL SE CALCULA COMPARANDO LA 
TARIFA DE FLETE DEL EMBARQUE ORIGINARIO CON 
LA TARIFA DE FLETE DEL EMBARQUE SUSTITUTO. 
EN NINGÚN CASO EL MONTO EXTRA DE FLETE 
INDEMNIZABLE EN VIRTUD DE LA PRESENTE PÓLIZA 
EXCEDERÁ EL 100% DEL FLETE ABONADO POR EL 
EMBARQUE ORIGINARIO COMPLETO, SIEMPRE QUE 
EL FLETE SE HUBIESE CALCULADO SOBRE LA MISMA 
BASE QUE EL EMBARQUE ORIGINARIO.

20. REEMPLAZOS POR VÍA AÉREA
 EN CASO DE PÉRDIDA O DAÑO DEL INTERÉS 

ASEGURADO, LA COMPAÑÍA SE COMPROMETE A 
PAGAR EL COSTO DEL ENVÍO AÉREO DE LAS PARTES 
DAÑADAS A LOS FABRICANTES PARA SU REPARACIÓN 
Y DEVOLUCIÓN O EL ENVÍO AÉREO DE LAS PARTES 
DE REEMPLAZO DESDE LAS INSTALACIONES DEL 
PROVEEDOR HASTA EL DESTINO FINAL EN LOS 
CASOS EN QUE ELLO RESULTE NECESARIO PARA 
MANTENER LA PROGRAMACIÓN DEL PROYECTO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL HECHO DE QUE LAS 
PARTES NO HAYAN SIDO ORIGINARIAMENTE 
EMBARCADAS VÍA AÉREA. EN NINGÚN CASO LA 
COMPAÑÍA RESULTARÁ RESPONSABLES EN VIRTUD 
DE ESTA CLÁUSULA POR UN MONTO MAYOR AL 
10% DEL VALOR PROPORCIONAL ASEGURADO POR 
RECLAMO.

21. C L Á U S U L A  D E  D E V O L U C I Ó N  D E 
EMBARQUES

 LA COBERTURA INCLUIRÁ LOS EQUIPOS QUE DEBAN 
DEVOLVERSE A LOS FABRICANTES Y/O REPARADORES 
O RETORNAR DESDE LAS INSTALACIONES DE 
FABRICANTES Y/O REPARADORES DEBIDO A UN 
PROBLEMA OCURRIDO DURANTE LA FASE DE 
FABRICACIÓN. LA COBERTURA EN ESTE ASPECTO SE 
ENCUENTRA SUJETA AL REQUISITO DE NOTIFICACIÓN 
PREVIA Y A TARIFAS, TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE 
SERÁN ACORDADOS POR LA COMPAÑÍA CASO A 
CASO. 

22. CLÁUSULA DE INSTITUTO DE EXTENSIÓN 
DE LA EXCLUSIÓN DE CONTAMINACIÓN 
R A D I O A C T I V A  - E N D O S O  E . U . A . 
(MODIFICADA)

 EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO QUEDA SUJETO 
A LA CLÁUSULA DE EXTENSIÓN DE LA EXCLUSIÓN DE 

DEL IGS SOBRE CARGA JCC JC98/019, CUANDO 
FORME PARTE DE LA PÓLIZA).

16. DAÑO INTENCIONAL – (CLÁUSULA DE 
SERVICIO DE ADUANA)

 ESTA CLÁUSULA CUBRE ESPECIALMENTE LAS 
PÉRDIDAS MATERIALES Y LOS DAÑOS QUE PUDIERA 
SUFRIR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE 
INSPECCIONES LLEVADAS A CABO POR AGENTES 
DE LA ADUANA O DE OTRAS DEPENDENCIAS 
GUBERNAMENTALES DEBIDAMENTE CONSTITUIDAS 
QUE CUMPLIERAN TAREAS DE INSPECCIÓN PARA EL 
SERVICIO DE ADUANA.

17. DERECHOS DE IMPORTACIÓN & FLETE 
PAGADERO EN DESTINO

 CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS DE AVERÍA DE LA 
PÓLIZA, EL SEGURO TAMBIÉN CUBRE EL RIESGO DE 
PÉRDIDA PARCIAL POR MOTIVO DE LOS PELIGROS 
ASEGURADOS EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS DE 
IMPORTACIÓN Y/O IMPUESTOS AL CONSUMO SOBRE 
BIENES ESPECÍFICOS Y/O COBRO DEL FLETE. NO 
OBSTANTE, LAS PARTES COMPRENDEN Y ACUERDAN 
QUE EN LOS SUPUESTOS EN LOS QUE EL RIESGO 
SOBRE LOS BIENES SE PROLONGUE MÁS ALLÁ DEL 
MOMENTO DEL DESEMBARQUE DESDE EL BUQUE DE 
ULTRAMAR, EL VALOR INCREMENTADO QUE RESULTA 
DEL PAGO DE DICHOS DERECHOS, SE CONFIGURARÁ 
COMO UN SEGURO ADICIONAL SOBRE LOS BIENES 
DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PAGAN LOS 
DERECHOS O SE TORNAN PAGADEROS, EN LA 
MEDIDA EN QUE LOS MONTOS SEAN EFECTIVAMENTE 
PAGADOS O SE TORNEN PAGADEROS.

 TODO LÍMITE DE RESPONSABILIDAD EXPRESADO 
EN LA PRESENTE PÓLIZA SE APLICARÁ CON 
INDEPENDENCIA DEL VALOR INCREMENTADO.

 EN TODOS LOS CASOS, EL ASEGURADO REALIZARÁ 
SUS MAYORES ESFUERZOS PARA OBTENER UNA 
DISMINUCIÓN O EL REEMBOLSO DE LOS DERECHOS 
PAGADOS O RECLAMADOS EN RELACIÓN CON LOS 
BIENES EXTRAVIADOS, DAÑADOS O DESTRUIDOS. 
ASIMISMO, SE ACUERDA QUE, CUANDO ASÍ LO 
DECIDA LA COMPAÑÍA, EL ASEGURADO DEBERÁ 
ENTREGAR LA MERCADERÍA A LAS AUTORIDADES 
ADUANERAS Y RECUPERAR LOS DERECHOS SOBRE 
DICHA MERCADERÍA, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES CORRESPONDIENTES; EN 
CUYO CASO, EL RECLAMO EN VIRTUD DEL SEGURO 
SE LIMITARÁ EXCLUSIVAMENTE A LA PÉRDIDA 
TOTAL DE LA MERCADERÍA ENTREGADA MÁS LOS 
GASTOS.

 EL SEGURO SOBRE LOS DERECHOS DE IMPORTACIÓN, 
LOS IMPUESTOS AL CONSUMO SOBRE BIENES 
ESPECÍFICOS, EL FLETE PAGADERO EN DESTINO 
Y/O EL VALOR INCREMENTADO SE EXTINGUIRÁ AL 
FINALIZAR EL MOVIMIENTO DE TRÁNSITO CUBIERTO 
POR LA PRESENTE PÓLIZA. SIN PERJUICIO DE ELLO, 
NINGUNA DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN 
ESTAS CLÁUSULAS ALTERARÁ O AFECTARÁ EN 
MODO ALGUNO LA COBERTURA CONFERIDA EN 
OTRAS PARTES DE ESTE MISMO SEGURO DURANTE 
LAS ETAPAS POSTERIORES DE ALMACENAMIENTO Y 
TRÁNSITO.

18. G A S T O S  P O R  S O B R E E S T A D Í A  D E 
CONTENDORES

 SI LA COMPAÑÍA LE DA INSTRUCCIONES AL 
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QUE INCLUYA COBERTURA EN CASO DE 
GUERRA, SECUESTRO Y DEMÁS RIESGOS 
ASOCIADOS.

C. PÉRDIDA, FALLA MECÁNICA O DAÑO SUFRIDO 
POR CUALQUIER OTRO TRANSPORTE EN EL 
QUE SE TRANSPORTAN O SE PRETENDE 
TRANSPORTAR LOS BIENES ASEGURADOS, 
OCASIONADO POR CUALQUIER TIPO DE 
CASO FORTUITO.

D. EL  BUQUE,  LA  AERONAVE U OTRO 
TRANSPORTE EN EL QUE SE TRANSPORTAN 
O SE PRETENDE TRANSPORTAR LOS BIENES 
ASEGURADOS SUFRE UNA AVERÍA GRUESA 
O ES OBJETO DE UNA OPERACIÓN DE 
SALVAMENTO O DE VIDA O MUERTE.

2. INCREMENTO DEL COSTO DE TRABAJO
 LA PRESENTE SECCIÓN 2 DE LA PÓLIZA TAMBIÉN 

HARÁ OPERAR LA INDEMNIZACIÓN DEL ASEGURADO 
RESPECTO DE LOS GASTOS ADICIONALES 
INCURRIDOS DE MANERA NECESARIA Y RAZONABLE 
CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE EVITAR O DISMINUIR 
LA DEMORA EN LA FECHA PROGRAMADA DE 
COMIENZO DEL NEGOCIO ASEGURADO, LA CUAL, 
SIN ESE GASTO, SE HABRÍA PRODUCIDO DURANTE 
EL PERÍODO DE INDEMNIDAD COMO RESULTADO 
DIRECTO DE CUALQUIER PÉRDIDA, DAÑO O DEMORA 
EN LA ENTREGA DE LOS BIENES ASEGURADOS PERO 
SIN EXCEDER EL MONTO INDEMNIZABLE EN VIRTUD 
DE LA PRESENTE SECCIÓN RESPECTO DE LA DEMORA 
QUE SE EVITÓ MEDIANTE EL GASTO. NINGUNA 
DISPOSICIÓN PREVISTA EN LA PRESENTE SECCIÓN 
INCREMENTARÁ EL MONTO ASEGURADO MEDIANTE 
ESTA PÓLIZA.

3. DEFINICIONES
 

I. PERÍODO DE INDEMNIDAD -- EL PERÍODO 
QUE COMIENZA CON LA FECHA ANTICIPADA 
DE COMIENZO DEL NEGOCIO ASEGURADO, 
EL CUAL, POR LA OCURRENCIA DE UN HECHO 
QUE DERIVA EN UN RECLAMO EN VIRTUD 
DE LA PRESENTE, HUBIERA COMENZADO A 
GENERAR INGRESOS BRUTOS Y QUE FINALIZA 
CUANDO LOS RESULTADOS DEL NEGOCIO 
ASEGURADO DEJAN DE VERSE AFECTADOS COMO 
CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR. SIN EMBARGO, 
EL PERÍODO NO PODRÁ EXCEDER EL PERÍODO 
MÁXIMO DE INDEMNIDAD ESTABLECIDO EN LAS 
CARÁTULA.

II. FECHA DE COMIENZO DEL NEGOCIO 
ASEGURADO  -- LA FECHA ESTABLECIDA EN 
LAS CARÁTULA EN LA CUAL SE PROGRAMA 
LA FINALIZACIÓN DEL TRABAJO Y EL INICIO 
DE LAS OPERACIONES COMERCIALES O EL 
USO Y OCUPACIÓN. SI LA FECHA ANTICIPADA 
DE COMIENZO DEL NEGOCIO ASEGURADO 
SE RETRASA O APLAZA POR UNA CAUSA NO 
CONTEMPLADA EN LA PRESENTE PÓLIZA, LA 
FECHA ANTICIPADA DE COMIENZO DEL NEGOCIO 
ASEGURADO SERÁ LA NUEVA FECHA QUE, POR LO 
TANTO, SE DETERMINE.

III. BIENES ASEGURADOS - -  LOS BIENES 
CONTEMPLADOS EN LA SECCIÓN I DE LA 
PÓLIZA POR INCORPORACIÓN EN EL PROYECTO 
ASEGURADO.

CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA DEL INSTITUTO 01/
XI/2002.

A. EN CASO QUE OCURRA UN INCENDIO COMO 
RESULTADO DIRECTO O INDIRECTO DE UNA O 
MÁS DE LAS CLÁUSULAS DETALLADAS EN LA 
CLÁUSULA 14.1.1. Y 14.1.2 DE LA CLÁUSULA DEL 
INSTITUTO DE EXTENSIÓN DE LA EXCLUSIÓN 
DE CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA 01/XI/2002, 
TENDRÁ COBERTURA CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO 
DERIVADO DIRECTAMENTE DE TAL INCENDIO, 
SIEMPRE Y CUANDO:

B. EL INCENDIO SEA UN RIESGO AMPARADO Y LOS 
BIENES ASEGURADOS SE ENCUENTRAN DENTRO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SUS ISLAS, 
TERRITORIOS O POSESIONES.

C. SE EXCLUYE DEL PRESENTE AMPARO CUALQUIER 
PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD CIVIL, O GASTO 
CAUSADO POR REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN 
NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA 
QUE SURJA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE TAL 
INCENDIO.

SECCIÓN II
DEMORA EN EL ARRANQUE DEL 

PROYECTO MARÍTIMO

1. RIESGOS CUBIERTOS

 EL PRESENTE SEGURO INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO 
PRINCIPAL HASTA (SEGÚN #9 DE LA CARÁTULA) 
HASTA EL MONTO MÁXIMO DE (SEGÚN #9 DE 
LA CARÁTULA) POR DÍA (SEGÚN LA MEDIDA 
DE LA INDEMNIZACIÓN IDENTIFICADA EN #9 
DE LA CARÁTULA Y CONFORME SE DEFINE A 
CONTINUACIÓN) POR CADA DÍA DE DEMORA 
DESDE LA FECHA ANTICIPADA DE COMIENZO DEL 
NEGOCIO ASEGURADO DURANTE EL PERÍODO 
DE INDEMNIDAD COMO CONSECUENCIA DE LA 
PÉRDIDA, DAÑO O DEMORA EN LA ENTREGA DE 
LOS BIENES ASEGURADOS, DESCRITOS EN LA 
CARÁTULA, OCASIONADOS POR:

A. UN RIESGO CUBIERTO EN VIRTUD DE LA SECCIÓN 
I – DAÑOS MATERIALES A LA CARGA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA.

B. PÉRDIDA, FALLA MECÁNICA O DAÑO SUFRIDO POR 
EL CASCO, LA MAQUINARIA Y/O EL EQUIPO DEL 
BUQUE O AERONAVE EN EL QUE SE TRANSPORTAN 
O SE PRETENDE TRANSPORTAR LOS BIENES 
ASEGURADOS, SIEMPRE Y CUANDO EL BUQUE O 
AERONAVE SE ENCUENTRE CUBIERTO POR:

I. UN CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO DE 
CONFORMIDAD CON EL NUEVO MODELO 
DE PÓLIZA MARÍTIMA QUE INCLUYA LAS 
CLÁUSULAS DE VIAJE DEL INSTITUTO 
– CASCOS CL. 285 1/10/83 Y/O LAS 
CLÁUSULAS DEL INSTITUTO PARA LOS 
RIESGOS DE GUERRA Y HUELGAS – CASCOS 
– VIAJE CL. 295 1/10/83, O BIEN

II. U N A  P Ó L I Z A  D E  S E G U R O  P A R A 
AERONAVES “CONTRA TODO RIESGO” 
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REPRESENTAR CON LA MAYOR EXACTITUD 
POSIBLE LOS RESULTADOS QUE SE HUBIERAN 
OBTENIDO DE NO SER POR LA CONTINGENCIA 
DURANTE EL PERÍODO RELATIVO POSTERIOR A 
LA FECHA EN QUE LOS BIENES DEBERÍAN HABER 
SIDO PUESTOS EN USO U OPERACIÓN.

EXCLUSIONES

EXCLUSIONES APLICABLES A LA 
SECCIÓN I

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES QUE SE ESTABLEZCAN 
EN LA PRESENTE PÓLIZA Y DENTRO DEL CONTEXTO DE 
LAS CLÁUSULAS DE CARGA DEL INSTITUTO ENUNCIADAS 
ANTERIORMENTE, LA PRESENTE PÓLIZA NO CUBRE:

 
1. DESÓRDENES ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS, A MENOS 

QUE LOS BIENES ASEGURADOS SE ENCUENTREN 
DAÑADOS COMO CONSECUENCIA DE ALGÚN 
FACTOR EXTERNO.

2. DETERIORO, OXIDACIÓN, DECOLORACIÓN RESPECTO 
DE LO BIENES ASEGURADOS NO EMBALADOS O NO 
PROTEGIDOS Y DE LA TOTALIDAD DE LA MERCADERÍA 
NO ALMACENADA EN CONTENEDORES Y ENVIADA 
SOBRE CUBIERTA.

3. ENVÍOS EN BARCAZA, A MENOS QUE LA COMPAÑÍA 
OTORGUE SU APROBACIÓN PREVIA POR ESCRITO Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS/CONDICIONES/
PRIMA QUE SE ESTIPULEN.

4. PÉRDIDAS, DAÑOS O GASTOS QUE SE GENEREN 
COMO CONSECUENCIA DEL POSICIONAMIENTO, 
INSTALACIÓN Y/O VERIFICACIÓN FINALES.

5. FLEXIÓN, DEFORMACIÓN Y/O DISTORSIÓN DE 
ARTÍCULOS DE ACERO, A MENOS QUE FUERA 
CONSECUENCIA DE ALGUNOS DE LOS PELIGROS 
CUBIERTOS EN VIRTUD DE LAS CLÁUSULAS DE 
CARGA DEL INSTITUTO (C) CL.384 DE FECHA 
1/1/09.

6. DAÑOS A REVESTIMIENTOS Y CUBIERTAS DE LAS 
TUBERÍAS.

7. EQUIPOS ADQUIRIDOS DENTRO DEL MISMO PAÍS 
EN EL QUE SE ENCUENTRA LA UBICACIÓN DEL 
PROYECTO, A MENOS QUE SE ESTABLEZCA LO 
CONTRARIO EN VIRTUD DE LA PRESENTE.

8. CON RELACIÓN A LA CLÁUSULA DE REMOCIÓN DE 
ESCOMBROS, QUEDAN EXCLUIDOS DE MANERA 
ABSOLUTA:

A. LOS GASTOS INCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE LA CONTAMINACIÓN O DE CUALQUIER 
AMENAZA O RESPONSABILIDAD DERIVADA DE 
ELLA, ASÍ COMO LOS GASTOS INCURRIDOS PARA 
EVITAR O MITIGAR LA CONTAMINACIÓN

B. EL COSTO DE LA REMOCIÓN DE LA CARGA DE 
CUALQUIER BUQUE O NAVE.

9. CON RELACIÓN A LA REFRENDA DEL IGS SOBRE 
CARGA (JC98/019 1 DE MAYO DE 1998) CONTENIDA 
EN LA CLÁUSULA 13 DE LOS AMPAROS DE LA 
SECCIÓN I, SE REITERA QUE EN NINGÚN CASO, EL 
PRESENTE SEGURO CUBRIRÁ LOS DAÑOS O GASTOS 
SURGIDOS CUANDO LOS BIENES ASEGURADOS 
SEAN TRANSPORTADOS EN BUQUES QUE NO SE 
ENCUENTRAN CERTIFICADOS POR EL CÓDIGO IGS O 
CUYOS TITULARES U OPERADORES NO POSEEN EL 
DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO IGS, EN 

IV. GASTOS FIJOS -- TODOS AQUELLOS GASTOS 
DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO QUE NO 
SUFRAN NINGÚN CAMBIO EN EL NEGOCIO Y 
QUE CONTINÚEN PAGÁNDOSE EN SU TOTALIDAD 
TALES COMO ALQUILER, IMPUESTOS, INTERESES, 
AMORTIZACIONES Y OTROS COSTOS FIJOS DE 
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN. EL TÉRMINO 
“INTERESES” ALUDIDO CON ANTERIORIDAD 
COMPRENDERÁ GASTOS ADMINISTRATIVOS, 
ARANCELES DE CONTROL, GARANTÍAS Y 
CONTRAGARANTÍAS CORRESPONDIENTES, 
PAGADEROS DE CONFORMIDAD CON LOS 
RESPECTIVOS ACUERDOS DE PRÉSTAMO Y/U 
OTROS GASTOS ASOCIADOS O SIMILARES, 
EXCEPTO PAGOS DE CAPITAL, A MENOS QUE LOS 
ASEGURADORES LO PACTEN POR ESCRITO.

V. PRODUCCIÓN -- LOS INGRESOS RESULTANTES 
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE PRODUCEN 
O PRODUCIRÁN LOS BIENES ASEGURADOS.

VI. PRODUCCIÓN ESTÁNDAR -- LOS INGRESOS 
QUE RESULTEN DE BIENES O SERVICIOS SEGÚN 
SE ESTIMA SU RAZONABLE PRODUCCIÓN 
DURANTE EL PERÍODO DE INDEMNIDAD ANTE LA 
OCURRENCIA DE UN HECHO SUSCEPTIBLE DE 
INDEMNIZACIÓN EN VIRTUD DE LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

VII. TASA DE GASTOS FIJOS -- LA PROPORCIÓN 
EXPRESADA COMO PORCENTAJE DE CARGOS 
FIJOS DE LA PRODUCCIÓN ESTÁNDAR.

VIII. GANANCIA BRUTA -- EL MONTO RESULTANTE 
DE LA SUMATORIA DEL MONTO DE GANANCIAS 
NETAS ESTIMADAS DE TODOS LOS GASTOS 
FIJOS QUE CORRESPONDAN A LOS BIENES, 
O DE NO EXISTIR UN MONTO DE GANANCIAS 
NETAS ESTIMADO, EL VALOR DE TODOS LOS 
GASTOS FIJOS MENOS TODA PÉRDIDA NETA DE 
EXPLOTACIÓN.

IX. GANANCIA NETA ESTIMADA -- LA GANANCIA 
NETA DE EXPLOTACIÓN (EXCLUIDOS TODOS LOS 
INGRESOS DE CAPITAL Y DEVENGOS Y TODO 
DESEMBOLSO A CUENTA DE CAPITAL) QUE SE 
ESTIMA QUE RESULTARÁ DE LA OPERACIÓN DE 
LOS BIENES LUEGO DE LA DEBIDA PREVISIÓN 
DE TODOS LOS GASTOS FIJOS Y OTROS GASTOS 
ASOCIADOS A LOS BIENES.

X. PRODUCCIÓN ANUAL -- LA PRODUCCIÓN 
ANTICIPADA DE LOS 12 MESES SIGUIENTES AL 
COMIENZO DE LA PRODUCCIÓN.

 APLICABLE A LOS PUNTOS 3.VI, 3.VII Y 
3 .X  DE LA SECCIÓN I I  ANTERIORES 
– SE BASAN EN EL PROGRAMA ESTIMADO 
DE PRODUCCIÓN DEL NEGOCIO, AL CUAL 
DEBERÁN REALIZÁRSELE TALES AJUSTES SEGÚN 
RESULTE NECESARIO PROVEER CONFORME A LA 
TENDENCIA DEL NEGOCIO Y SUS VARIACIONES O 
CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES QUE AFECTEN 
EL NEGOCIO YA SEA ANTES O DESPUÉS DE LA 
FECHA ESTIMADA EN QUE LOS BIENES DEBERÍAN 
HABER SIDO PUESTOS EN USO U OPERACIÓN A 
NO SER POR LA CONTINGENCIA O QUE PUDIERAN 
HABER AFECTADO EL NEGOCIO SI NO HUBIERA 
OCURRIDO TAL CONTINGENCIA, DE MODO TAL 
QUE LOS VALORES ASÍ AJUSTADOS DEBERÁN 
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EXCLUSIONES APLICABLES A LA 
SECCIÓN II

EL PRESENTE SEGURO EN NINGÚN CASO CUBRIRÁ:

1. PÉRDIDA O DAÑO DE LOS BIENES ASEGURADOS O 
CUALQUIER GASTO REEMBOLSABLE EN VIRTUD DEL 
SEGURO SOBRE LOS MENCIONADOS BIENES,

2. LOS RECLAMO POR DEMORAS OCASIONADAS 
POR LA RETENCIÓN INDEBIDA DE GARANTÍAS 
COMO CONSECUENCIA DE REPARACIONES DE 
LOS BIENES ASEGURADOS NO ACEPTABLES PARA 
LOS FABRICANTES O SUS REPRESENTANTES, 
SIEMPRE QUE LAS MENCIONADAS REPARACIONES 
SE HUBIERAN REALIZADO CON MATERIALES Y 
PROCESOS APROBADOS POR EL INSPECTOR DE 
LA COMPAÑÍA O UN INSPECTOR DE UNA DE LAS 
SOCIEDADES CLASIFICADORAS INCLUIDAS EN LA 
CLÁUSULA DEL INSTITUTO SOBRE CLASIFICACIÓN 
CL. 354 13.4.92 O POR UN INSPECTOR AUTORIZADO 
POR LA COMPAÑÍA.

3. PÉRDIDA POR CUALQUIER DEMORA DEBIDA A:

A. CUALQUIER RESTRICCIÓN IMPUESTA POR 
AUTORIDAD PÚBLICA;

B. OMISIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO DE ASIGNAR 
FONDOS A LA REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE 
ELEMENTOS DESTRUIDOS O DAÑADOS CUANDO 
DICHOS FONDOS HAYAN SIDO PAGADOS POR 
LA COMPAÑÍA A LA ORDEN DEL ASEGURADO EN 
VIRTUD DE UN ACUERDO TOTAL O PARCIAL POR UN 
RECLAMO INDEMNIZABLE DE CONFORMIDAD CON 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN 
LA SECCIÓN 1;

C. ALTERACIONES, AGREGADOS, MEJORAS O 
RECTIFICACIONES DE DEFECTOS O FALLAS 
O ELIMINACIÓN DE CUALQUIER DEFICIENCIA 
REALIZADA LUEGO DE PRODUCIDO EL DAÑO.

4. TODA PÉRDIDA CAUSADA POR MULTAS O DAÑOS 
POR INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DEBIDO AL 
CUMPLIMIENTO TARDÍO O INCUMPLIMIENTO DE 
ÓRDENES O POR TODA PENALIDAD, CUALQUIERA SEA 
SU NATURALEZA, A MENOS QUE ASÍ LO ACUERDEN 
LA COMPAÑÍA Y SE APRUEBE EN LA PRESENTE.

5. MULTAS Y DAÑOS Y PERJUICIOS: LA COMPAÑÍA 
NO SERÁ RESPONSABLE POR NINGUNA PÉRDIDA 
DERIVADA DE MULTAS O INDEMNIZACIONES 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADAS POR 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, DEMORA O 
INCUMPLIMIENTO DE ÓRDENES NI POR PENALIDADES 
DE NINGUNA NATURALEZA.

EXCLUSIONES APLICABLES A 
TODAS LAS SECCIONES

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES QUE SE ESTABLECEN 
EN LA PRESENTE PÓLIZA PARA CADA COBERTURA Y 
SECCIÓN, LA PRESENTE PÓLIZA NO CUBRE:
 

CASO DE QUE, AL MOMENTO DE CARGAR LOS BIENES 
ASEGURADOS A BORDO DEL BUQUE, EL ASEGURADO 
HUBIESE SABIDO O, CONFORME EL CURSO NORMAL 
DE LAS OPERACIONES COMERCIALES, DEBIERA 
HABER SABIDO QUE:

A. EL BUQUE NO CONTABA CON LA CERTIFICACIÓN 
PERTINENTE DE CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO 
IGS,

B. O QUE EL O LOS TITULARES U OPERADORES 
DEL BUQUE NO POSEÍAN EL DOCUMENTO DE 
CUMPLIMIENTO VIGENTE

 CONFORME SE REQUIERE EN EL CONVENIO SOLAS 
DE 1974, CON SUS MODIFICACIONES. 

 ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ CUANDO EL 
SEGURO HUBIESE SIDO ASIGNADO A LA PARTE 
RECLAMANTE EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA QUIEN 
COMPRÓ, O SE COMPROMETIÓ A COMPRAR, EL 
INTERÉS ASEGURADO DE BUENA FE CONFORME 
A UN CONTRATO VINCULANTE.

10. CLÁUSULA DE CONTROL DE EXPORTACIONES
 EL SEGURO PROVISTO MEDIANTE ESTA PÓLIZA NO 

CUBRIRÁ LOS EMBARQUES QUE TENGAN RELACIÓN, 
YA SEA POR SU ORIGEN, DESTINO, TRÁNSITO O 
MERCADERÍAS, CON UNA REGIÓN GEOGRÁFICA O 
UN PAÍS QUE ESTUVIERA O PUDIERA ESTAR SUJETO 
A UN EMBARGO COMERCIAL DE CONFORMIDAD CON 
LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS, LO QUE 
INCLUYE CUALQUIER DECRETO O REGLAMENTACIÓN 
PUBLICADA EN LA PRESENTE. ASIMISMO, EL SEGURO 
PROVISTO MEDIANTE ESTA PÓLIZA NO CUBRIRÁ 
LOS EMBARQUES DESDE O HACIA ENTIDADES QUE 
ESTUVIERAN O PUDIERAN ESTAR SUJETAS A UN 
EMBARGO COMERCIAL DE CONFORMIDAD CON LA 
LEGISLACIÓN DE ESTADOS UNIDOS O INCLUIDAS 
EN LA LISTA DE NACIONALES ESPECIALMENTE 
DESIGNADOS DE LA OFICINA DE CONTROL DE 
ACTIVOS EXTRANJEROS.

11. DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CONDICIÓN GENERAL – CLÁUSULA DE CONTRATOS 
DE TRANSPORTE, APLICABLE A LA SECCIÓN I, SE 
EXCLUYEN EN FORMA ABSOLUTA LAS PÓLIZAS DE 
FLETAMENTO Y/O CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 
MARÍTIMOS, A MENOS QUE EXISTA UN ACUERDO 
PREVIO POR ESCRITO DE LAS ASEGURADO Y SE 
PACTEN TARIFAS Y TÉRMINOS ADICIONALES

12. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN POR INSOLVENCIA (JC 
93)

 EN NINGÚN CASO EL PRESENTE SEGURO CUBRIRÁ 
DAÑOS O GASTOS QUE SURJAN DE LA INSOLVENCIA 
O MORA FINANCIERA DE LOS PROPIETARIOS, 
GERENTES, FLETADORES U OPERADORES DEL 
BUQUE SI EL ASEGURADO NO PUEDE DEMOSTRAR 
QUE, CON ANTERIORIDAD A LA CARGA DE LOS 
BIENES ASEGURADOS A BORDO DEL TRANSPORTE, 
EL ASEGURADO, SUS DEPENDIENTES O AGENTES 
TOMARON TODAS LAS MEDIDAS RAZONABLES, 
FACTIBLES O PRUDENTES PARA DETERMINAR LA 
VIABILIDAD FINANCIERA DE LA PARTE QUE SE 
ENCUENTRA EN MORA.
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DE ARMAS  DE CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, 
QUÍMICAS,  B IOLÓGICAS,  B IOQUÍMICAS Y 
ELECTROMAGNÉTICAS (CLÁUSULA RACCBE, POR 
SUS SIGLAS EN INGLÉS). LA INCLUSIÓN DE TAL 
CLÁUSULA ES FUNDAMENTAL PARA LA BUENA 
PREDISPOSICIÓN DE LA COMPAÑÍA PARA BRINDAR 
COBERTURA EN LAS CONDICIONES Y A LAS TASAS 
ESTABLECIDAS. 

 LA INTENCIÓN DE LAS PARTES ES DAR EL MÁXIMO 
CUMPLIMIENTO A LA CLÁUSULA RACCBE EN TANTO 
Y EN CUANTO LA LEGISLACIÓN LO PERMITA. 

 EN EL CASO DE QUE SE DESCUBRA QUE ALGUNA 
DISPOSICIÓN DE LA CLÁUSULA RACCBE ES 
INEXIGIBLE EN TODO O EN PARTE DE CONFORMIDAD 
CON LA LEGISLACIÓN DE CUALQUIER ESTADO, 
TERRITORIO, DISTRITO, COMUNIDAD O POSESIÓN DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA O DE CUALQUIER 
PROVINCIA O TERRITORIO DE CANADÁ, EL RESTO 
DE LAS DISPOSICIONES CONTINUARÁ EN VIGENCIA 
DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN DE TAL 
ESTADO, TERRITORIO, DISTRITO, COMUNIDAD O 
POSESIÓN, PROVINCIA O TERRITORIO. ASIMISMO, 
LO ANTERIOR NO ALTERARÁ LA APLICACIÓN DE 
LA CLÁUSULA RACCBE DE CONFORMIDAD CON 
LA LEGISLACIÓN DE CUALQUIER OTRO ESTADO, 
TERRITORIO, DISTRITO, COMUNIDAD O POSESIÓN DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA O CUALQUIER 
PROVINCIA O TERRITORIO DE CANADÁ, CON EL 
MÁXIMO ALCANCE PERMITIDO POR LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE.

6. CLÁUSULA DE IRRUPCIÓN CIBERNÉTICA

 EN NINGÚN CASO ESTA PÓLIZA DE SEGURO CUBRIRÁ 
LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, RESPONSABILIDAD CIVIL O 
GASTOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS 
POR EL USO U OPERACIÓN, COMO UN MEDIO PARA 
CAUSAR DAÑO, DE CUALQUIER ORDENADOR O 
COMPUTADOR, SISTEMA INFORMÁTICO, PROGRAMA 
DE SOFTWARE DE COMPUTADOR, CÓDIGO 
MALICIOSO, VIRUS O PROCESO COMPUTACIONAL 
U OTRO SISTEMA ELÉCTRICO.

 CUANDO SE DE COBERTURA A LOS RIESGOS 
DE GUERRA INTERNACIONAL, GUERRA CIVIL, 
REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, O LUCHA 
CIVIL QUE PROVENGA DE ELLO O CUALQUIER 
ACTO HOSTIL POR O CONTRA UNA POTENCIA 
BELIGERANTE O TERRORISMO O CUALQUIER 
PERSONA ACTUANDO POR UN MOTIVO POLÍTICO, 
EL APARTADO ANTERIOR (1) NO APLICARÁ AL 
EXCLUIR LAS PÉRDIDAS (LAS CUALES DE OTRA 
MANERA ESTARÍAN CUBIERTAS) DEBIDO AL USO DE 
CUALQUIER COMPUTADOR, SISTEMA INFORMÁTICO, 
PROGRAMA DE SOFTWARE DE CUALQUIER SISTEMA 
DE LANZAMIENTO ELECTRÓNICO O SISTEMA 
DE GUIADO Y/O MECANISMOS DE DISPARO O 
CUALQUIER ARMA O MISIL. 

7. P É R D I D A S  D I R E C T A  O  I N D I R E C T A M E N T E 
RELACIONADAS CON BIENES Y/O PLANTA Y/O 
EQUIPOS Y/O MAQUINARIA USADOS.

1. PÉRDIDAS SUFRIDAS POR CUALQUIER SOCIEDAD 
QUE EJERZA CONTROL FINANCIERO SOBRE EL 
ASEGURADO PRINCIPAL.

2. PÉRDIDAS SUFRIDAS POR ARMADORES, FLETADORES, 
ADMINISTRADORES DE BUQUES Y/O ENCARGADOS 
DEL TRANSPORTE DE CARGA.

3. LOS EQUIPOS Y LA PLANTA DE CONTRATISTA.

4. CLÁUSULA DEL INSTITUTO SOBRE EXCLUSIÓN 
DE ARMAS DE CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, 
QUÍMICAS,  B IOLÓGICAS,  B IOQUÍMICAS Y 
ELECTROMAGNÉTICAS (CL.  370)  10/11/03 
(MODIFICADA)

 LA PRESENTE CLÁUSULA SERÁ PRIMORDIAL Y 
DEJARÁ SIN EFECTO CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN 
DE LA PRESENTE PÓLIZA QUE RESULTE SEA 
INCONGRUENTE CON ELLA.

 EN NINGÚN CASO CUBRIRÁ LA PRESENTE PÓLIZA 
PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD O GASTO 
ALGUNO CAUSADO DE MANERA DIRECTA O 
INDIRECTA POR ALGUNO DE LOS ELEMENTOS QUE 
SE ENUMERAN A CONTINUACIÓN, O SI DICHOS 
ELEMENTOS HAN CONTRIBUIDO A TAL PÉRDIDA, 
DAÑO, RESPONSABILIDAD O GASTO:

A. RADIACIÓN IONIZANTE O CONTAMINACIÓN 
RESULTANTE DE RADIOACTIVIDAD POR 
CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O POR 
CUALQUIER DESPERDICIO NUCLEAR O POR 
COMBUSTIÓN DE COMBUSTIBLE NUCLEAR.

B. INSTALACIONES NUCLEARES, REACTORES 
U  O T R O S  M O N T A J E S  N U C L E A R E S  O 
COMPONENTES DE TALES INSTALACIONES O 
MONTAJES CON PROPIEDADES RADIOACTIVAS, 
TÓXICAS, EXPLOSIVAS U OTRAS PROPIEDADES 
PELIGROSAS  

C. TODA ARMA O DISPOSITIVO QUE UTILICE FISIÓN 
NUCLEAR O ATÓMICA Y/O OTRA REACCIÓN O 
FUERZA RADIOACTIVA O MATERIA SIMILAR 

D. TODA MATERIA RADIOACTIVA CON PROPIEDADES 
RADIOACTIVAS, TÓXICAS, EXPLOSIVAS O 
QUE CAUSEN CUALQUIER OTRO PELIGRO O 
CONTAMINACIÓN. LA EXCLUSIÓN EN ESTE 
APARTADO SE EXTIENDE ÚNICAMENTE AL 
COMBUSTIBLE NUCLEAR Y NO A OTROS ISÓTOPOS 
RADIOACTIVOS QUE ESTÉN EN PREPARACIÓN 
O BIEN, QUE SE TRANSPORTEN, ALMACENEN 
O UTILICEN PARA FINES COMERCIALES, 
AGROPECUARIOS, MÉDICOS, CIENTÍFICOS U 
OTROS FINES PACÍFICOS.

E. TODA ARMA QUÍMICA, BIOLÓGICA, BIOQUÍMICA 
O ELECTROMAGNÉTICA.

5. REFRENDA DE LA CLÁUSULA DEL INSTITUTO SOBRE 
EXCLUSIÓN DE ARMAS DE CONTAMINACIÓN 
RADIOACTIVA, QUÍMICAS, BIOLÓGICAS, BIOQUÍMICAS 
Y ELECTROMAGNÉTICAS POR PARTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y CANADÁ (USCAN 
B), 29/01/04 (MODIFICADA)

SE SOMETE LA PRESENTE PÓLIZA A LAS DISPOSICIONES 
DE LA CLÁUSULA 10/11/03 SOBRE EXCLUSIÓN 
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separado se deducirá la suma de (según cláusula 10 de 
la Carátula).  

 Sin perjuicio de ello, los reclamos indemnizables en virtud 
de la Cláusula de Guerra y/o de la Cláusula de Huelga, 
contenidas en los Amparos de la Sección I,  se pagarán 
sin la aplicación de deducibles.

5. Conocimiento de Embarque Condicionado
 El seguro no se verá perjudicado exclusivamente por 

motivo de la inclusión en el conocimiento de embarque 
(o de algún documento semejante) de una cláusula que 
indica que los elementos han sido embalados de manera 
insatisfactoria.

6. Cláusula relacionada con los Contenedores
 Cuando los contendores para embarques sean 

suministrados por terceros, se asumirá la adecuación de 
ellos para el transporte seguro de los bienes asegurados 
tal como si fuera un acuerdo entre el Asegurado y La 
Compañía.

 En la medida en que la falta de elementos se encuentre 
cubierta por la presente póliza, los reclamos en tal sentido 
en relación con contenedores sellados no quedarán 
invalidados por el hecho de que los sellos se encuentren 
intactos o parezcan intactos a la llegada a destino. En este 
contexto, la falta de elementos se refiere a la diferencia 
entre la cantidad de paquetes o elementos cargados, o que 
supuestamente se cargaron según el fletador o la factura 
o lista de empaque del fletador y la cantidad de paquetes 
o elementos que se retiran al momento de descargar la 
mercadería del contenedor.

 Siempre que aparezca el término “contenedor” en la 
presente póliza significará contenedor y/o remolque y/o 
todo otro medio intermodal de carga de unidades.

7. Bienes Adquiridos conforme a condiciones 
diferentes del Término En Fábrica (Ex-Works) 

 En virtud de la presente póliza, las partes comprenden 
y acuerdan que los bienes corren por cuenta y riesgo 
de La Compañía y que la responsabilidad de éstas con 
respecto al Asegurado comienza tal como si el Contrato de 
Compraventa fuese “en el establecimiento del Proveedor” 
(ex Suppliers’ premises), sin perjuicio de que los bienes 
y/o intereses puedan haber sido adquiridos en condiciones 
“F.O.B.”, “C.& F”, “C.I.F” o términos similares. La 
Compañía se subroga en los derechos de repetición del 
Asegurado contra los Proveedores.

 Cuando el proveedor no contratare un seguro o contratase 
un seguro que luego queda sin efecto o que resulta 
ser más restringido que la protección otorgada por la 
presente póliza, los bienes estarán cubiertos por esta 
póliza de conformidad con los términos y condiciones aquí 
establecidos.

 En esos casos, La Compañía se subrogará en los derechos 
y recursos que asistan al Asegurado contra el proveedor 
y/o La Compañía proveedoras y/o terceros y, en ningún 
caso, este seguro participará en la constitución de un doble 
seguro.

8. Pérdidas por Falta de Entrega 
 En caso de que se presente un reclamo por falta de entrega 

de los bienes asegurados y luego de que el Asegurado 
haya seguido todos los pasos razonables para ubicar la 
carga, La Compañía se compromete a realizar los pagos 
correspondientes en favor del Asegurado si la mercadería 
no pudiera localizarse, una vez transcurrido el plazo de 60 

CONDICIONES GENERALES

Condiciones Generales Aplicables a 
la Sección I

1. Base de Valuación 
 Los bienes y la mercadería que constituyen el objeto 

del seguro contratado en virtud de la presente póliza 
se valuarán al monto de facturación, incluidos todos los 
cargos inherentes y el transporte prepago y/o adelantado 
y/o garantizado no incluido en la factura, con más un 10%, 
o que deba notificarse o según se estipule en el contrato o 
según se acuerde con anterioridad a un siniestro conocido 
y/o reportado.

2. Cláusula de Reposición del Instituto CL. 161 
(modificada)

 En caso de pérdida o daño de una parte o partes de los 
bienes asegurados como consecuencia del acaecimiento 
de alguno de los peligros cubiertos por la póliza, la 
suma reembolsable no excederá el costo de reposición 
o reparación de la parte o partes en cuestión, más los 
cargos por su envío y el reacondicionamiento en que fuera 
necesario incurrir, con exclusión de aranceles e impuestos 
a menos que la totalidad de las tasas se encuentre incluida 
en el monto asegurado, en cuyo caso también será 
reembolsable toda pérdida sufrida como consecuencia del 
pago de la tasa adicional.

 Sin embargo, en ningún caso la responsabilidad de La 
Compañía excederá el valor asegurado de la totalidad de 
los bienes objeto del seguro.

3. Límite de Responsabilidad
 La Compañía será responsable hasta un límite máximo 

de (según cláusula 9 de las Carátula) con respecto 
a los bienes en cualquier buque, aeronave, transporte 
de conexión o que se encuentren en cualquier lugar en 
cualquier momento.

 Si el valor total en riesgo en un despacho excediera 
el límite aplicable consignado en el párrafo anterior, 
el Asegurado deberá, de todos modos, informar a La 
Compañía el monto total en riesgo y deberá pagar la 
prima completa correspondiente para ese despacho. La 
aceptación de los informes y la prima mencionados por 
parte de La Compañía no modificará ni incrementará 
los límites de responsabilidad de La Compañía para los 
demás despachos, sino que ésta será responsable por el 
monto total del siniestro hasta el límite de responsabilidad 
aplicable y, de ningún modo será responsable por los 
montos que excedan dicho límite.

 En caso de que se produzca una acumulación de intereses 
que exceda los límites expresados en la presente póliza 
como consecuencia de alguna interrupción en el tránsito 
y/o algún acontecimiento fuera del control del Asegurado 
o como consecuencia de cualquier siniestro en un punto 
de trasbordo y/o en algún transporte de conexión, se 
indemnizará el monto total enr riesgo, aunque en ningún 
caso por más del doble del límite de la póliza establecido 
en la presente Cláusula, sujeto a la condición de que se 
notifique cuanto antes a La Compañía a partir del momento 
en el que el Asegurado toma conocimiento del hecho.

4. Deducible 
 Todo reclamo indemnizable en virtud de la presente póliza 

se liquidará por separado y, de cada reclamo liquidado por 
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cambio de viaje o cualquier interrupción u otra variación del 
viaje o riesgo; en tal caso, se acuerda mantener vigente la 
cobertura del interés asegurado hasta tanto sea entregado 
en el punto de destino originario, incluyendo todos los 
riesgos de almacenaje incurridos con anterioridad a la 
entrega final.

13. Cláusula de Contratos de Transporte
 Se otorga el privilegio al Asegurado de aceptar pólizas 

de fletamento y/o recibos de conocimientos de embarque 
que contengan cláusulas de renuncia y/o exención de 
responsabilidad de transportistas públicos y/o privados 
y/o propietarios y/u operadores de remolcadores, 
barcazas y/o barcos ligeros y/o aeronaves y/o transportes 
y/o depósitos. Se excluyen en forma absoluta las pólizas 
de fletamento y/o conocimientos de embarque marítimos, 
a menos que exista un acuerdo previo por escrito de las 
Asegurado y se pacten tarifas y términos adicionales

14. Cláusula de Embalaje
 En caso de reclamo por pérdida o daño supuestamente 

ocasionados por embalaje o preparación insuficiente 
o inapropiado de los bienes asegurados, La Compañía 
por la presente acuerda que no utilizará tal hecho 
como defensa contra cualquier reclamo en los casos 
en los que el embalaje o la preparación hubiesen sido 
confeccionados por terceros ajenos al Asegurado y su 
insuficiencia o inadecuación se hubiese producido con 
total desconocimiento del Asegurado. A los efectos de la 
presente cláusula se entenderá que “embalaje” incluye la 
estiba en un contenedor y/o en otro método de transporte 
intermodal de carga de unidad.

Condiciones Generales Aplicables a 
la Sección II

1. Viaje y Plazo
A. Viaje 
 La cobertura comienza a partir del momento en que el 

interés del Asegurado se configura en el objeto del seguro 
contratado aunque, a menos que específicamente se pacte 
lo contrario en la presente póliza, no antes del momento 
en que los bienes sean puestos en movimiento en las 
instalaciones, lugares de almacenamiento y/o depósitos 
del Asegurado y/o el subcontratista y/o los proveedores, 
para el comienzo inminente del tránsito y continúa durante 
el curso normal del tránsito durante las etapas de embalaje, 
reembalaje, almacenamiento dentro del curso normal 
del tránsito, consolidación, desconsolidación, relleno y 
vaciamiento, y almacenamiento en contenedores y en los 
puntos de trasbordo, incluidas las demoras que excedan 
la esfera de control del Asegurado y durante el tiempo 
que duren, siempre con sujeción a las disposiciones de 
las Cláusulas del Instituto incluidas en la presente póliza, 
hasta la entrega de la mercadería en el lugar de destino 
final, incluidos los envíos de devolución de carga dañada 
a las instalaciones de los fabricantes o proveedores y el 
regreso a la ubicación del proyecto. 

 Quedan incluidos todos los riesgos de carga y descarga.

B. La cobertura prevista en el Párrafo 1. (A) de las Coberturas 
Aplicables a la Sección II regirá a partir del momento en 
que los bienes abandonen las instalaciones del o de los 
fabricantes en el país de origen o lugar de almacenaje y 
continuará durante el curso ordinario del tránsito, inclusive 
en caso de transbordos, y hasta que los bienes se entregan 

(sesenta) días calendario contados a partir de la fecha de 
llegada del buque de altamar al puerto de descarga o 30 
(treinta) días calendario desde la fecha de llegada de la 
aeronave al aeropuerto de descarga o 60 (sesenta) días 
desde la fecha en la que los bienes asegurados deberían 
haber llegado al punto de destino final por vía terrestre, 
según corresponda.

9. Cláusula 50/50
 Al llegar al punto de destino final, la mercadería deberá 

ser inspeccionada por el Asegurado para detectar posibles 
daños surgidos durante el transporte. En el caso de los 
bienes embalados, los cuales deben conservarse en su 
embalaje hasta una fecha posterior, deberá realizarse una 
inspección ocular del envoltorio para determinar si existen 
signos de posibles daños. Si pudiera advertirse a simple 
vista alguna señal indicadora de daño, se desembalará 
en forma inmediata la mercadería y se procederá a 
inspeccionarla. Si se descubriera algún daño, éste deberá 
denunciarse al seguro marítimo.

 Todo daño a los bienes que se torne evidente únicamente al 
desembalar la mercadería será atribuido al seguro marítimo 
o al seguro de construcción/montaje, dependiendo del 
hecho de que haya sido causado con anterioridad o 
posterioridad a la llegada de la mercadería a destino.

 En los casos en los que no sea posible determinar si el daño 
fue causado con anterioridad o posterioridad a la llegada 
de la mercadería al lugar de destino, queda convenido 
que el pago se realizará en un 50% por parte del seguro 
marítimo y 50% por parte del seguro de construcción/
montaje.

10. Carta de Crédito
 Sin perjuicio de las condiciones que rigen esta póliza y 

sujeto a la aprobación previa por parte de La Compañía, 
queda convenido que podrán emitirse certificados y/o 
pólizas en virtud de la presente para permitir que el 
Asegurado cumpla con los requisitos de contratación 
de seguro de cualquier carta de crédito y/o contrato de 
compraventa. Dicho acuerdo quedará condicionado al 
pago de cualquier prima adicional que pudiera requerirse 
en caso de que la cobertura exigida fuese más amplia que 
la otorgada conforme la redacción actual.

11. Cláusula de Corte
En caso de que se dañe una tubería pero que, a pesar de ello, 

pueda utilizarse de manera razonable para el fin para el 
que fue diseñada originariamente si se corta y elimina la 
parte dañada, la responsabilidad de La Compañía quedará 
limitada a la proporción del valor asegurado que la longitud 
de la parte cortada guarde respecto de la longitud total 
de la tubería, pero tendrá el beneficio de los derechos 
de salvamento al respecto. Asimismo, La Compañía será 
responsable por los costos en que se incurra por el corte 
de la tubería, el corte y la adaptación de las bridas, el 
recorte de biseles o lo que fuese necesario para lograr que 
la tubería pueda utilizarse con el propósito para el que fue 
originariamente diseñada.

12. Desvío
 En caso de que el interés asegurado mediante la presente 

póliza sufra una demora debido a circunstancias ajenas al 
control del Asegurado o un desvío en el curso de tránsito 
por cualquier razón, incluidas, entre otras, los envíos 
total o parcialmente incompletos realizados por el buque 
informado en la presente póliza, o si la mercadería fuese 
transbordada a otro/s buque/s, o enviada a otro destino 
o descargada antes del destino final, o en caso de desvío, 
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6. Cláusula de Programación de Envíos
 Como condición del presente seguro, todos los elementos 

críticos deben embarcarse en las fechas informadas en la 
programación suministrada a La Compañía al momento de 
contratar este seguro o con anterioridad a esas fechas.

 En caso de demora o diferimiento de las fechas de 
embarque, La Compañía exige ser avisada inmediatamente 
y se reserva el derecho de cobrar primas adicionales según 
se pacten.

7. Evitar la Demora
 Es condición de esta póliza que el Asegurado actúe con 

rapidez razonable en todas las circunstancias que se 
encuentran bajo su control.

Condiciones Generales Aplicables a 
Todas las Secciones

1.	 Cláusula	de	Clasificación	del	Instituto	CL.354	de	
fecha 1/1/01

 
 El presente contrato de seguro y las tarifas del trayecto 

marítimo acordadas en la presente póliza se aplican 
solamente a las mercancías y/o intereses asegurados 
transportados en buques con auto-propulsión mecánica 
construidos en acero y clasificados por una sociedad de 
clasificación que sea:

A. Una entidad miembro o miembro asociado de la 
asociación internacional de sociedades de clasificación 
(international association of classification societies) 
o

B. Una sociedad de bandera nacional según se define en la 
presente cláusula, pero solamente si el buque se dedica 
exclusivamente a operaciones costeras de dicha nación 
(incluyendo operaciones en una ruta entre diferentes 
islas de un archipiélago del que dicha nación forma 
parte).

 Los bienes asegurados que sean transportados por 
buques que no tengan la clasificación conforme a lo 
dispuesto por los apartados 1. A y B de las Condiciones 
Generales Aplicables a Todas las Secciones, deben ser 
informados a la compañía previo al inicio del trayecto 
marítimo para que se acuerden las tarifas y condiciones 
aplicables.

 Los bienes asegurados transportados por buques 
habilitados (según se definió anteriormente) que 
excedan los siguientes límites de antigüedad se 
asegurarán en la póliza o confirme a los contextos de 
la cobertura automática, sujeto a que se acuerde el 
pago de una prima suplementaria:

 Buques graneleros o mixtos de más de veinte (20) años 
de antigüedad u otros buques de más de veinticinco 
(25) años, a menos que:
- hayan sido usados en el transporte de carga 

general en operaciones sistemáticas y regulares 
dentro de un entorno de puertos especifico y no 
superen los treinta (30) años de antigüedad, o

- hayan sido construidos como buques celulares 
o porta-contenedores, ro-ro (carga rodada) o 
buques con grúas pórtico de bodega abierta con 
doble revestimiento (oggg), y de esta manera 

en la ubicación del proyecto, lo que incluye los riesgos de 
carga y descarga según se especifica en la Sección I de 
la presente póliza.

C. La cobertura prevista en los Párrafos 1.(B), 1.(C) y 1.(D) 
de las Coberturas Aplicables a la Sección II regirá respecto 
de buques o embarcaciones a partir del momento en que el 
buque o la embarcación arribe al costado del amarradero 
o punto de atraque en el cual se producirá la carga de 
los bienes a bordo del buque o embarcación (incluidos 
los accidentes o incidentes que surjan durante el amarre 
o atraque) y respecto de otros transportes incluidas las 
aeronaves) desde el momento en que el transporte arribe 
al lugar en el cual se producirá la carga de los bienes a 
bordo del transporte.

2. Deducible 
 De cada reclamo cubierto por los términos de esta póliza 

se deducirá el equivalente a  (según Carátula #10) 
días calendario de indemnidad (según Carátula #10). 
La suma antes mencionada se calculará a través de la 
multiplicación del valor promedio diario del siniestro 
durante el Período de Indemnidad por la cantidad de días 
calendario antes consignada.  

 
3. Medida de la Indemnización 
 En el supuesto de que el objeto del seguro sufriera 

una pérdida o daño y que dicha pérdida o daño fuera 
reembolsable en virtud de la sección I de la presente 
póliza o, a menos que el deducible aplicable a la sección 
I fuera reembolsable de conformidad con la Sección 1 
de esta póliza, entonces en virtud de la sección 2 de la 
póliza (Demora en el Arranque del Proyecto Marítimo), el 
Asegurado será indemnizado en la medida de (según #9 
de la Carátula) diarios por cada día de demora desde la 
fecha de arranque programada o modificada a causa de la 
mencionada pérdida o daño, siempre sujeto a la retención 
propia del asegurado del Deducible  (según #10 de la 
Carátula) en cada una de las demoras.

4. Incremento del Costo de Trabajo
 La presente sección 2 de la póliza también hará operar 

la indemnización del Asegurado respecto de los gastos 
adicionales incurridos de manera necesaria y razonable 
con el único propósito de evitar o disminuir la demora en 
la Fecha Programada de Comienzo del Negocio Asegurado, 
la cual, sin ese gasto, se habría producido durante el 
Período de Indemnidad como resultado directo de cualquier 
pérdida, daño o demora en la entrega de los Bienes 
Asegurados pero sin exceder el monto indemnizable en 
virtud de la presente sección respecto de la demora que 
se evitó mediante el gasto. Ninguna disposición prevista 
en la presente sección incrementará el monto asegurado 
mediante esta póliza.

5. Reclamos
 Si los Bienes asegurados han sufrido daños o si resulta 

aparente que han sufrido un daño al momento del arribo, 
el Asegurado deberá dar noticia a la Compañía dentro de 
los tres días siguientes. Una vez recibida la notificación, 
la Compañía podrá, a su cargo y descontando cualquier 
gasto reembolsable en virtud del seguro sobre los bienes, 
tomar todas las medidas que considere necesarias para 
minimizar la pérdida mencionada.

 Si la Fecha Anticipada de Comienzo del Negocio Asegurado 
se demora o pospone por causas no contempladas en el 
presente contrato de seguro, entonces la nueva Fecha 
Anticipada de Comienzo del Negocio Asegurado se tomará 
como base para cualquier reclamo en virtud de la presente 
póliza.
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4. Inspección de Registros 
 La Compañía tendrá el privilegio de inspeccionar, en 

cualquier horario razonable, los registros del Asegurado 
que estén relacionados con los embarques que se 
encuentran dentro de los términos y condiciones del 
presente seguro.

5. Obligación del Asegurado 
 En todos los casos, el Asegurado y sus agentes tienen la 

obligación de adoptar todas las medidas razonables con 
el fin de impedir o minimizar un siniestro. La Compañía 
contribuirá a los gastos resultantes de ello, de conformidad 
con la tasa y la suma asegurada por la presente póliza. 
Asimismo, el Asegurado tiene la obligación de asegurar 
que se preserven y ejerzan todos los derechos contra los 
transportistas, fiadores u otros terceros.

 Las medidas que tomen el Asegurado o La Compañía para 
recuperar, salvar y preservar los bienes asegurados, en 
caso de siniestro, no serán consideradas como renuncia 
o aceptación de abandono.

6.	 Notificación	y	Pago	de	Siniestro
 En caso de que se produzca un siniestro que dé lugar a un 

reclamo en virtud de la presente póliza se deberá notificar 
a la Compañía a más tardar a los tres días siguientes a la 
fecha en que el Asegurado lo ha conocido o debido conocer. 
Corresponderá al Asegurado demostrar la ocurrencia del 
siniestro, así como la cuantía de la pérdida.

 Si ocurriera un siniestro, éste se pagará de conformidad 
con la presente, dentro del mes siguiente a la fecha en que 
el Asegurado, aun extrajudicialmente, acredite su derecho 
de acuerdo.

7. Informe de Embarques
 El Asegurado puede informar acerca de los riesgos 

inherentes a la presente póliza a través de cualquier 
método que el Asegurado y La Compañía acepten 
mutuamente.

 La declaración de cada riesgo asegurado en virtud de la 
presente póliza debe presentarse a La Compañía la mayor 
brevedad al final de cada período de informes. Si se omite 
la confección de tales informes de manera intencional, la 
presente póliza podrá quedar sin efecto a opción de La 
Compañía desde la fecha correspondiente al embarque 
no informado. Sin embargo, la presente póliza no quedará 
viciada por un error, omisión o descuido involuntario 
cometido al confeccionar los informes ni TAMPOCO por 
un error involuntario en el monto asegurado (siempre que 
no exceda el límite establecido en la presente póliza), 
la descripción de las mercaderías aseguradas, el viaje 
o la embarcación, o si las mercaderías aseguradas se 
transportan en otro buque o transporte SIEMPRE Y 
CUANDO el error se comunique inmediatamente a   La 
Compañía en cuanto el Asegurado tome conocimiento del 
error o lo descubra.

8. Subrogación
 Es condición de la presente póliza que, ante el pago de 

cualquier siniestro, La Compañía se subrogue en todos los 
derechos del Asegurado y sus cesionarios contra terceros 
en lo relativo al siniestro. 

 Asimismo, será condición de la presente póliza que si 
cualquier demandante daña o menoscaba los derechos 
en los que La Compañía se hubiera subrogado al efectuar 
el pago, La Compañía podrán deducir de tal pago la suma 
equivalente a la compensación que se estima se perdió a 
causa de la acción o inacción del demandante. En el caso 
de que un siniestro pagado estuviera sujeto a un deducible, 

usados en forma continua en operaciones 
sistemáticas y regulares dentro de un entorno de 
puertos específico, y no superen los treinta (30) 
años de antigüedad.

 Los requisitos de la presente cláusula no serán de 
aplicación a las embarcaciones usadas para realizar 
operaciones de carga o descarga buques dentro del 
área de la zona de rada, fondeo o similar del puerto.

 Una sociedad de bandera nacional es una sociedad de 
clasificación que está domiciliada en el mismo país que 
el armador de buque en cuestión, el cual debe también 
operar con la bandera de ducho país.

 Cuando este seguro requiera que el asegurado curse 
notificación inmediata a la compañía, el derecho a 
la cobertura queda sujeto al cumplimiento de dicha 
obligación.

 En ningún caso esta póliza de seguros cubrirá pérdidas, 
daño o gastos cuando los bienes asegurados sean 
transportados por embarcaciones que no estén 
certificadas con el código ism o que sus propietarios 
u operadores no tengan en su poder el documento de 
cumplimiento del código ism al momento de ser cargada 
a bordo de la nave la mercancía asegurada.

2. Sanciones Económicas o Comerciales de los 
Estados Unidos  

 En tanto y en cuanto la presente cláusula no entre 
en conflicto con la legislación de la jurisdicción 
donde opera La Compañía, que siempre primará, si 
la cobertura que se otorga por medio de la presente 
póliza viola sanciones económicas o comerciales 
de los Estados Unidos tales como las restricciones 
impuestas e implementadas por la Oficina de Control 
de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro 
de los Estados Unidos (“OFAC”), tal cobertura será 
nula. Del mismo modo, cualquier cobertura relacionada 
con cualquier certificado u otro elemento que pruebe 
la existencia de un seguro o todo reclamo, que se 
encuentre en violación de las restricciones económicas 
o comerciales de los Estados Unidos descritas con 
anterioridad, serán nulos.

 El Asegurado se compromete a ayudar a La Compañía 
en todos los aspectos o a ejercer los derechos de 
indemnización respecto de terceros responsables. 

 Tal compromiso no interferirá con los derechos de 
subrogación contra empacadoras y/o sus aseguradoras.

3. Cláusula sobre Errores u Omisiones 
 El Asegurado no resultará perjudicado por ninguna omisión 

ni retraso no intencionales o inadvertidos en el envío de 
la información requerida en virtud de la presente ni por 
ningún error involuntario en el monto o la descripción del 
riesgo del transporte marítimo del bien asegurado o viaje o 
si los Bienes Asegurados se envían por otro buque siempre 
y cuando se notifique a La Compañía a la mayor brevedad 
posible a partir de que el Asegurado tome conocimiento y 
abone la diferencia en la prima, de existir alguna. 

 La presente póliza no se verá afectada por la falta de 
cumplimiento por parte del Asegurado de garantías o 
condiciones sobre las cuales no tiene control. 
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valor conjunto de los seguros no exceda el valor real de 
los bienes asegurados.

 En caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los 
aseguradores deberán soportar la indemnización debida al 
Asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos 
contratos, siempre que el Asegurado haya actuado de 
buena fe. La mala fe en la contratación de éstos produce 
nulidad.

13. Títulos de las Cláusulas e Idioma de la Póliza 
 Los títulos de las cláusulas de la presente Póliza (y las 

refrendas, de existir actualmente o en el caso de que se 
agreguen con posterioridad) se incluyen únicamente por 
una cuestión de conveniencia para la referencia y no debe 
considerarse en ningún caso que amplían o restringen las 
disposiciones a las cuales se refieren.

 Las partes específicamente comprenden y aceptan que el 
idioma de la presente póliza es el idioma español. 

14. Derecho Aplicable y Jurisdicción 
 A excepción de lo dispuesto específicamente en contrario 

en la presente, la presente póliza de transporte se regirá 
por las Leyes de la República de Colombia. Las partes 
acuerdan que someterán toda controversia que pueda 
surgir respecto de la presente póliza únicamente a la 
jurisdicción de las cortes y tribunales de la República de 
Colombia, o si las partes así lo deciden, a arbitraje.

15. Observaciones Generales 
 La Carátula, Condiciones General y Anexos de la presente 

póliza deberán leerse en su conjunto y todo término 
o expresión a los cuales se les ha dado un significado 
específico en cualquier parte de la presente póliza tendrán 
el mismo significado toda vez que se los utilice.

 
 La mala fe del Asegurado en la reclamación o comprobación 

del derecho al pago de determinado siniestro, causará la 
pérdida de tal derecho.

 La presente póliza quedará sin efecto si el Negocio 
se liquida, si es puesto en manos de un liquidador o 
administrador o si se discontinua de manera definitiva 
en cualquier momento posterior a la fecha de inicio del 
presente seguro o bien, si cesa el interés del Asegurado 
de otro modo que no sea el fallecimiento, a menos que se 
admita su continuidad por medio de memorando firmado 
por la Compañía o en su representación. 

 El Asegurado deberá observar, cumplir y llevar a cabo 
debidamente los Términos y Condiciones para tener 
derecho a indemnización en virtud de la presente 
Póliza. 

 En ningún caso la responsabilidad de la Compañía excederá 
la Suma Asegurada expresada en los Anexos.

 
16. Prohibiciones y Otras Obligaciones en Caso de 

Reclamos 
 En cuanto el Asegurado tomase conocimiento de algún 

acontecimiento que diera lugar o pudiera dar lugar a un 
reclamo en virtud de la presente póliza o bien, recibiera 
notificación de cualquier reclamo o procedimiento posterior, 
deberá cumplir con las siguientes disposiciones:

 (A) En tanto y en cuanto fuera posible no se 
deberán realizar alteraciones ni reparaciones 

se considerará que el Asegurado es coasegurador respecto 
de tal deducible y obtendrá la parte de la compensación 
equivalente a la proporción que dicho deducible representa 
sobre el monto total del siniestro a pagar.

 Por la presente, La Compañía renuncia a su derecho 
de subrogación contra cualquier persona, empresa, 
compañía, sociedad controlante o subsidiaria o filial o 
sociedad relacionada con el  Asegurado así como también 
contra cualquier persona física, empresa o sociedad, sus 
subsidiarias, factores o cesionarios para quienes o con 
quienes el Asegurado esté operando y/o haya aceptado 
la responsabilidad de asegurar o cuyos intereses estén 
cubiertos de cualquier otro modo por medio de la presente 
póliza.

9. Declaraciones Falsas y Engañosas
 El tomador está obligado a declarar sinceramente los 

hechos o circunstancias que determinen el estado del 
riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por La 
Compañía.

 La presente póliza será nula si el Asegurado hubiera 
ocultado o tergiversado cualquier hecho o circunstancia 
significativa con relación a este seguro o su objeto, así 
como en el supuesto de cualquier engaño, tentativa de 
engaño o falso juramento por parte del Asegurado respecto 
de cualquier cuestión que se esté relacionada con la 
presente póliza o con su objeto ya sea antes o después 
del siniestro. 

 Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 
determinado, la reticencia o inexactitud se producirá la 
nulidad relativa del contrato de seguro si el Asegurado ha 
actuado con culpa; si fue por error inculpable, el contrato 
no será nulo, pero el Asegurador solo estará obligado, en 
caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación 
asegurada, equivalente  al que la tarifa o la prima 
estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa 
o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

 Las sanciones consagradas en esta cláusula no se aplican si 
la Compañía, antes de celebrarse el contrato, ha conocido 
o debido conocer los hechos o circunstancias sobre las 
que verán los vicios de la declaración o si, ya celebrado 
el contrato, se llana a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente,

 
10. Automaticidad de la Póliza
 El carácter automático del contrato consagrado en esta 

póliza, consiste en que, durante su vigencia, la Compañía 
asegura en las condiciones aquí estipuladas todos los 
despachos de bienes indicados, que le sean avisados por 
el Asegurado dentro de los términos aquí pactados, es 
decir, sin necesidad de celebrar previamente un contrato 
de seguro para cada despacho.

11. Moneda
 A menos que se indique alguna otra moneda, se asume 

que todas las sumas están expresadas en Pesos 
Colombianos 

12. Otros Seguros
 En la póliza o certificado respectivo, se dejará constancia 

de los otros seguros existentes. El Asegurado deberá 
informar por escrito a la Compañía, dentro del término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir de su celebración, 
los seguros de igual naturaleza que contrate sobre los 
mismos bienes. La inobservancia de esta obligación 
producirá la terminación del contrato, a menos que el 
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sin el consentimiento de la Compañía luego del 
acontecimiento hasta tanto las Aseguradoras no hayan 
tenido la oportunidad de inspeccionar;

(B) reenviar a La Compañía, toda carta, escrito, citación 
o proceso lo antes posible en cuanto el Asegurado la 
recibiera y notificar a La Compañía por escrito dentro 
de los siguientes tres (3) días de que el Asegurado 
tome conocimiento de cualquier investigación policial 
o proceso inminente relacionado con cualquier 
acontecimiento.

17. Revocación

 La presente póliza no podrá ser revocada por el Asegurado 
ni por la Compañía, excepto en lo ateniente a la disposición 
incluida a continuación:

 El envío de notificación con siete días de anticipación, en 
cualquier momento, con respecto a los peligros de guerra, 
huelga, motín, conmociones civiles y daños intencionales, 
etc. excepto con respecto a los envíos desde y hacia los 
Estados Unidos de América, donde los eventos de huelga, 
motín, conmoción civil y daño intencional, etc. estarán 
sujetos a un régimen de notificación de la revocación con 
48 (cuarenta y ocho) horas de anticipación. En el caso 
de que se enviara la notificación mencionada, ésta no se 
aplicará a ninguno de los riesgos que se hubiese iniciado 
o declarado con anterioridad a la extinción del plazo de 
notificación correspondiente a cada medio de transporte 
– tierra, agua y aire.

18. Formulario de conocimiento del cliente sector 
asegurador circular básica jurídica superintendencia 
financiera.

 El tomador y /o asegurado se compromete a cumplir con 
el deber de diligenciar en su totalidad el formulario de 
conocimiento del cliente, de conformidad con lo previsto 
en las disposiciones legales vigentes y en particular con 
lo dispuesto en la parte i del título iv, capítulo iv de la 
circular básica jurídica de la superintendencia financiera 
de colombia. Si alguno de los datos contenidos en el 
citado formulario sufre modificación en lo que respecta 
a el tomador/asegurado, este deberá informar tal 
circunstancia a liberty, para lo cual se le hará llenar el 
respectivo formato. Cualquier modificación en materia del 
sarlaft se entenderá incluida en la presente cláusula.
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